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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -fbáñez, Pedro 

-Ahumada, Hermes -JaramiUo, Armando 

-Alessandri, Eduardo -LarraÍn, Bernardo 

-Allende, Salvador -Letelier, Luis F. 

-Barros, Jaime -Maurás, Juan L. 

-Barrueto, Edgardo -Pablo, Tomás 

-Bossay, Luis -Palacios, Galvarino 

-Bulnes S., Francisco -Quinteros, Luis 

-Contreras, Carlos -Rodríguez, Aniceto 

-Contreras, Víctor -Tarud, Rafael 

-Correa, Ulises -Tomic, Radomiro 

-Curti, Enrique -Vial, Carlos 

-Echavarri, Julián - Videla, Hernán 

-Faivovich, Angel -Wachholtz, Roberto 

-Gómez, Jonás -Zepeda, Hugo 

-González M., Exequiel 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico WaI

ker Letelier. 

H. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 12 señores Senadm'es. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Tres de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero" comunica que ha teni

do a bien aprobar, en los mismos térmi
nos en que lo hizo el Senado, el proyecto 

.. 
de le;y que rehabilita en su 'naeionalidad 
chilena a don N elson Pinochet Y áñez. 

-Se manda comunicar aS. E. el Presi
dente de la República;. 

Con los dos últimos, comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a las Municipalida
des paxa transferir a -sus actuales ocu
pantes los terrenos de su propiedad en 
que hubieren construido viviendas. (Véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
2) El que rehabilita en su nacionalidad 

chilena a don Carlos Mira GÓmez. (Véase 
los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Uno del señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, con el que da 
respuesta a una petición formulada por 
el H. Senador señor Ahumada, acerca de 
problemas referentes al servicio ferrovia
fio en el ramal a Coltauco. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública, con el que responde a una peti
ción formulada por el mismo señor Sena
dor sobre construcción de establecimien-, , 

tos educacionales en las provincias de 
O'Higgins y Colchagua. (Véase en los Ane
xos, documento 4). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

IV. ORDEN DEL DIA 

REFORMA TRmUTARIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde discutir en general el pro
yecto de reforma tributaria. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura 291:¡t (septiembre de 1962 
a mayo de 1963), página 3725. 
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-El informe aparece en los Anexos de 
la sesión 29:¡l, en 12 de agosto de 1963, do
cumento NQ t'tJ, página 1874. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .~El 
señor Secretario dará lectura a los acuer
dos de Comités tomados con relación a es
ta materia. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Esos acuerdos fueron adoptados por una
nimid:td los días 7 y 12 de agosto. En la 
parte relativa ,a la discusión general, di
cen: "Otorgar dos horas a cada Comité 
parlamentario para intervenir ,en la dis
cusión general del' proyecto de ley sobre 
reforma tributaria. Además, una hora al 
Presidente de las Comisiones unidas de 
Hacienda y de Economía y Comercio y 
media hora al Presidente de la Comisión 
de Economía y Comercio, facultando al 
Presidente para distribuir el tiempo de se
sión que reste, entre los Comités que ha
yan intervenido sin ocupar todo el tiempo 
qqe se les .otorga por este acuerdo". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
conformidad a tales acuerdos, cuando se 
inicie la discusión, la Mesa concederá la 
palabra a los señores Senadores inscritos 
y el tiempo que cada uno de ellos ocupe se 
imputará al de sus respectivos Comités. 

Para evitar reclamos, es conveniente que 
los Comités, si han establecido algún sis
tema de distribución interno entre sus 
componentes, lo hagan saber a la Mesa. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda) .-Señor Presidente, inicia esta 
tarde el Honorable Senado la discusión de 
un proyecto de ley que, para el Ejecutivo. 
reviste especial importancia. 

Hace ya más de un año, tuve oportu
nidad de anunciar, en esta misma Sala, la 
decisión del Ministro de Hacienda de im
pulsar una reforma tributaria, y es así co
mo, desde entonces hasta ahora, se han 
dado' pasos de trascendencia consecuentes 
con este objetivo. Se ha obtenido la apro
bación legislativa de un proycto de ley des
tinado a reestructurar totalmente el ser-

VICIO de Impuestos Internos. Se ha logra
do, también, la aprobación del Congreso 
para la retasación total de la propiedad 
raíz en el país, así como para abarcar dos 
campos fundamentales en la vida econó
mica de Chile: los relativos a los impues
tos sobre las herencias, asignaciones y do
naciones y sobre la renta. 

La posición del Ejecutivo ha sido fijada 
en forma extensa en el discurso consigna
do en el informe de las Comisiones uni
das de Hacienda y de Economía. Creo, por 
tanto, inoficioso restar tiempo al debate 
general del proyecto, al repetir aquí los 
conceptos vertidos en esa' exposición. 

Quiero agradecer públicamente la im
portante colaboración que recibí de todos 
los miembros de dichas Comisiones, muy 
en especial de su Presidente y del eficiente 
Secretario de ellas, el señor Pedro Correa. 

Gracias a una labor muy intensa, ha si
do posible la elaboración de un proyecto 
de ley que hoy llega a la Sala -debo reco
nocerlo-ostensiblemente mejorado. El es 
fruto de una discusión democrática, en que 
cada uno hemos expuesto nuestros puntos 
de vista. 

Por último, deseo pedir la cooperación 
de todos los sectores del Honorable Sena
do para convertir en realidad, a corto 
plazo, esta iniciativa, cuyas ventajas y be
neficios para todo el país son, en mi con
cepto, innegables. 

REV ALORIZAQJlON DE PENSIONES. DFj[Y,RE

TOS RELATIVOS A INTERNACION DE VEHICU

LOS. OFICIO. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se
ñor Presidente, en la' sesión efectuada 
ayer por el Senado, a propósito de proble
mas tributarios, se hizo mención de al
gunas disposiciones reglamentarias que el 
Ejecutivo' ha dictarlo con relación al fun
cionamiento de armadurías en el depar
tamento de Arica, y se expresó que, a cau
sa de esos decretos, habrían dejado de per
cibirse tributos. 
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Como se ha dadQ a tales declaraciones 
amplia publicidad, y como ellas mismas 
demuestran muy mala información por 
parte de los Honorables señores Gómez y 
Maurás, quienes podrían haberse evitado 
molestar al Senado con esa intervención si 
hubieran tenido la gentileza de preguntar 
al Ministro que habla -que es su correli
gionario, además- sobre la verdadera si
tuación del problema, ruego al señor Pre
sidente y a los señores Senadores tengan 
la amabilidad de escucharme unos mi
nutos, para precisar lo ocurrido a este res
pecto .. Porque no es posible que se formu
len afirmaciones que, mal interpretadas, 
podrían colindar, casi, con la injuria y la 
calumnia. 

La historia es muy clara y trataré de ex
ponerla en la forma más breve posible. 

El señor RODRIGUEZ. - Entonces, 
¿ vamos a abrir un paréntesis en el proble
ma en debate? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-El 
señor Escobar está haciendo uso de una 
interrupción que le concedió el señor Mi
nistro de Hacienda. 

En realidad, en esta sesión no puede 
tratarse ninguna materia ajena al deba
te. En consecuencia, como el asunto no tie
ne relación con el proyecto, no podría in
tervenir el señor Ministro. 

El señor GOMEZ.-Con el asentimiento 
de la Sala, sí puede hacerlo. Es de absolu
ta justicia, por lo demás. 

El.señor PABLO.-Comprendo que de
be ser escuchado debido a los cargos que 
ayer se hicieron, pero no sé si sería ésta la 
oportunidad o la sesión de las ocho de la 
noche. 

Lo digo porque, probablemente, las pa
labras del señor Ministro merecerán ré
plica. En ese caso, los acuerdos de los Co
mités sobre distribución del tiempo, y to
do lo demás que se ha programado para 
discutir el proyecto, sufriría alteraciones, 
a menos, eso sí, de cargar el tiempo que 
ahora se emplee a la sesión nocturna. 

Si no fuera así y escuchamos al señor 
Ministro, me opondría a que hubiera de

. bate sobre la materia. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ha
go presente que no puede haberlo. La dis
posición reglamentaria es muy clara. 

Yo recién empezaba a escuchar las ob
servaciones del señor Ministro y proyec
taba hacerle presente que sus plantea
mientos deberían decir relación al proyec
to. N o se lo había representado aún por
que no los había oído del todo. 

El señor GOMEZ. - El señor Ministro 
tiene todo el derecho a ser oído. 

El señor CORREA.-Suplico la gentile
za de oÍI:me algunas palabras. 

El Ministro fue aludido ayer con rela
ción a un hecho de extraordinaria grave
dad, que muchos sectores de opinión han 
recogido con expectación. Se trataría de 
un decreto que habría dado ocasión para 
evadir determinados impuestos. 

Jamás el Senado ha faltado a la caba
llerosidad que debe reinar entre los diver
sos poderes del Estado. 

El señor QUINTEROS.-Nadie se opo
ne. 

El señor VIDELA LIRA.-Nadie se 
opone, señor Senador. 

El señor P ABLO.-Aquí no se trata de 
un asunto de caballerosidad. Estoy dis
puesto a escuchar al Ministro el tiempo 
que sea necesario, pero quiero saber si su 
intervención dará lugar a debate. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-No 
puede haberlo sobre una materia distinta 
del proyecto de la tabla. 

El señor PABLO.-Si es así, no tengo 
inconveniente. 

El señor GOMEZ. - Pero habría que 
conceder algunos minutos a los Senado
res que fueran aludidos. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Des
pués que el Ministro haga uso de la inte
rrupción, no podrá concederse la palabra 
a ningún señor Senador sobre la misma 
materia, por no proceder reglamentaria
mente. 

El señor BARRUETO.-Escuchemos al 
Ministro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Escuchemos al Ministro, y en la sesión de 
la noche los señores Senadores aludidos 
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podrán hacerse cargo de sus observacio
nes. 

El señor GOMEZ.-En esas condiciones, 
no, señor Presidente. 

El señor BARRUETO.-La sesión de 
la noche es para tratar el proyecto' de re
valorización de pensiones. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con 
el acuerdo la Sala, puede continuar el se
ñor Ministro. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción). -
Agradezco la 'gentileza de los señores Se
nadores. 

Trataré de que mi intervención sea lo 
más breve posible. Me limitaré a citar he
chos y no a formular apreciaciones subje
tivas, a fin de proporcionar completa in
formación sobre el asunto que preocupó la 
atención del Senado. 

Con fecha 19 de mayo de 1962, hace año 
tres meses, se dictó el decreto NQ 835, que 
reglamentó la importación, armaduría, fa
bricación e integración de vehículos moto
rizados. 

Dicho decreto fue elaborado, inicialmen
te, por funcionarios del Ministerio de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción y de la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción. Con posterioridad, fue revisado por 
funcionarios del Ministerio de Hacienda, 
por el Ministro de esa cartera y por Su 
Excelencia el Presidente .de la República. 
Lleva las firmas del Primer Mandatario y 
de los Ministros de Hacienda y de Econo
mía. 

El espíritu del Gobierno, al dictar el 
mencionado decreto, que se ha dado en 
llamar Estatuto de la Industria Automo
triz, fue fijar las bases para que las 
armadurías existentes en Arica fueran 
transformándose, progresivamente, en in
dustrias de mayor envergadura. Así, se es
tableció, entre otras disposiciones, que a 
partir del 1Q de julio de 1963, para gozar 
de franquicias tributarias, tales industrias 
deberían traer las partes importadas en 
cierto grado de desarme que el mismo de-

creto fijaba. Es decir, los vehículos debe
rían venir fundamentalmente sin soldar, 
lo cual producía, no sólo ahorro de divisas 
sino, además, mayor labor industrialefec
tiva de carácter nacional. Hasta el día de 
hoy, los vehículos han llegado a Arica 
soldados, prácticamente semiarmados, y 
allá les agregan los neumáticos, la bate
ría, el radiador y determinados elementos. 
Se estableció entonces que a partir de la 
fecha antedicha -esa' era la idea del de
creto 835- todos las piezas y partes de
berían venir separadas, para ser soldadas 
en el país. El artículo 4Q transitor\o, esta
bleció que, a contar del 1 Q de julio de 1963, 
las industrias acogidas al citado regla
mento, para gozar de la exención, deberían 
importar las partes a lo menos en el grado 
de desarme que en él se indica. Y ese gra
do de desarme es el que, en términos téc
nicos, se llama "C.K.D.", que corresponde 
a la expresión inglesa "completely knocked 
down", es decir, completamente desar
mado. 

Con fecha 11 de abril del año en curso, 
el Director de Industria y Comercio, se
ñor Bjorn Koch, por oficio N9 1832, diri
gido a don Guillermo Ramírez Barahona, 
abogado representante de la industria An
glo-Americano Limitada, deja establecido 
que los vehículos fabricados en Arica, des
de el 1 Q de julio de 1963, con elementos 
llegados al país antes de esa. fecha, no ne
cesitan reunir los requisitos de grado de 
desarme establecido en el decreto 835 pa
ra los efectos de gozar de la excepción tri
butaria. 

Debo declarar que el Director de Indus
tria y Comercio, al contestar en esa for
ma, se ajustó a la letra del decreto, pero 
omitió comunicarlo así- a sus superiores: 
el Subsecretario y el Ministro del ramo. 
Dicha interpretación legal, que era la que 
correspondía al decreto, no se ajustaba a 
la intención ni al espíritu que se había te
nido presente al dictar la disposición que 
comento. Es decir, ese funcionario inter
pretó que hasta el 30 de junio podrían in-
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ternarse vehículos a Arica con el antiguo 
grado de desarme, o sea, tal como se había 
hecho siempre; pero que a contar del 19 

,de julio había que aplicar el nuevo grado, 
lo cual significaba que, al 30 de junio, se 
podrían seguir armando vehículos que pu
dieran haber llegado los' días 29 ó 30 del 
mismo mes, pues estaba permitido -se
gún esa interpretación- internarlos de 
acuerdo con el antiguo sistema. 

Por otra parte, con fecha 24 de abril de 
1963, o sea, 13 días después, el Director 
de Especies Valoradas, abogado del Minis
terio de Hacienda, don Roberto Allende, 
por oficio 4149, consultó e hizo presente al 
Ministerio de Economía la conveniencia 
de fijar un plazo durante el cual esos ve
hículos podrían armarse después del 30 de 
junio, es decir, los llegados hasta esa fe
cha. Sugirió dar plazo hasta el 30 de sep
tiembre del presente año, para los indus
triales armadores de vehículos soldados 
traídos al país con anterioridad al 1 Q de 
julio. Esto fue el 24 de abril. El 25 del 
mismo mes, día de la firma del despacho 
presidencial, el Subsecretario de esa épo
ca, don Fernando Ríos, sometió a mi con
sideración un decreto preparado por él y 
el Asesor Jurídico de la Dirección de In
dustria y Comercio, señor Torrá, en vir
tud del cual se sustituye el artículo 49 

trasitorio, del decreto 835. Y se deja esta
blecido que, a contar del 19 de julio de 
1963, las industrias acogidas a esa regla
mentación, para gozar de las exenciones 
tributarias, deberían soldar en sus plan
tas industriales las carrocerías de los ve
hículos que producen. Es decir, se estable
cía que no habría tal plazo después del 30 
de junio para armar los vehículos que hu
bieran llegado hasta esa fecha, sino que, 
a contar del 19 de julio deberían empezar 
a armar en Arica de acuerdo con el nuevo 
sistema. 

¿ Por qué se dictó ese decreto? Porque 
era la única manera de notificar a los in
dustriales de Arica de que no podrían 
traer más vehículos de los que técnica-

mente estuvieran en condiciones de armar, 
de acuerdo con el antiguo sistema, hasta 
el 30 de junio". De lo contrario, la indus
tria ariqueña habría traido miles de auto
móviles hasta esa fecha, para seguir ar
mándolos después, en plazo prácticamente 
indefinido. Con ello se habría burlado ei 
espíritu del decreto 835 que obliga a una 
mayor integración nacional, a fin de eco
nomizar divisas y proporcionar mayores 
fuentes de trabajo. Por eso fueron notifi- . 
cados de que hasta el 30 de junio no po
drían traer más vehículos que aquellos 
que pudieran armar hasta esa fecha. 

Para tener la absoluta certeza de que 
ésa era la interpretación que estaba en la 
mente de todos, en la mañana de hoy so
licité una carta al señor Fernando Ríos, 
en la cu~l le pedí aclarar la historia de la 
dictación del decreto. Me contestó -ten
go a mano la carta- lo que he inf9rma
do en estos momentos. N o la leeré para no 
cansar a los señores Senadores. 

El decreto dictado el 25 de abril terminó 
su tramitación en la Contraloría el 16 de 
mayo y fue publicado en el Diario Oficial 
al día siguiente; es decir, demoró, prácti
camente, tres semanas. Durante su trami
tación, los funcionarios, tanto del Ministe
rio de Economía -Dirección de Industrias 
y Comercio- como del Servicio de Im
puestos Internos, siguieron emitiendo opi
nionesconforme a la letra del decreto 835, 
y comprometieron en esta forma la opi
nión del Gobierno respecto de la interpre
tación legal que debía darse a las disposi
ciones que rigen el funcionamiento de la 
industria automotriz. Así, con fecha 14 de 
mayo de 1963, en circular 4.972, el jefe 
del Departamento de Especies Valoradas 
de Impuestos Internos, dejó constancia 
de que los vehículos que se fabriquen en 
Chile a contar del 1 Q de julio del presente 
año, con partes o piezas importadas llega
das al país con anterioridad a esa fecha, 
no deberán cumplir -por haber llegado 
precisamente con anterioridad a esa fe
cha- el grado de desarmaduría que se-

.•• 4 
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ñala el artículo 49 transitorio del decreto 
835, "siempre que la fabricación se efec
túe" -dice el Jefe de ese Departamen
to- "dentro de un plazo prudencial que 
el Servicio ha pedido fijar al Ejecutivo". 
Dicho funcionario pidió dar plazo hasta 
el 24 de abril. La respuesta a esa peti
ción fu·e el decreto del 25 de abril, que 
prácticamente no concedía ese plazo. Pero 
a la fecha de esa circular -14 de mayo
el decreto estaba aún en trámite en la Con
traloría. 

Por otra parte, hay un acta del 8 de ma
yo, en que constan los acuerdos que toma
ron los funcionarios de Gobierno que esta
ban actuando en esta materia para los 
efectos de instruir a las aduanas acerca 
de como proceder. Esta acta está firmada 
por el Superintendente de Aduanas, se
ñor Saavedra; el Director del Departa
mento de Industria y Comercio, señor To
rráj; el señor Domingo Morales, Secre
tario Ejecutivo "de la Comisión Automo
triz y el actual Subsecretario de Trans
portes, y el señor Roberto Allende, jefe 
de Especies" Valoradas de Impuestos In
ternos. En uno de sus acápites, cuando se 
refiere al método que debe emplearse con 
las partes importadas se. dice: que la fe
cha de arribo al país será la que figure 
en el manifiesto de llegada. Esta fecha 
tiene especial importancia, ya que sólo 
hasta el 30 de junio, inclusive, se podía 
traer elementos "S.K.D." importados, o 
sea, ,soldados. Hasta esta fecha, 8 de ma
yo, la interpretación jurídica que se estaba 
dando era la correcta, la vigente, porque 
el decreto que aclaraba la disposición es
taba todavía -vuelvo a decir- en trá
mite en la Contraloría General de la Re
pública, desde el día 25 de abril. De allí 
salió el 16 de mayo y apareció publicado 
en el Diario Oficial el 17 del mismo mes. 

Deseo declarar al Senado que ni el Pre
sidente de la República, ni el Ministro que 
habla ni, por desgracia, el Subsecretario, 
estuvimos informados del oficio firmado 

por el señor Koch, a que me referí, como 
tampoco la circular del señor Allende, de 
Impuestos Internos, ni del acta de los fun
cionarios. En realidad, una vez .dictadas 
las disposiciones reglamentarias o legales, 
son aquéllos últimos quienes están en con
tacto con las industrias y empresas y 
quienes actúan en aduanas, Impuestos In
ternos o Ministerio de Economía, en la 
aplicación o interpretación de esas nor
mas. Son cosas de rutina administrativa. 

En mi concepto, aquí se cometió el error 
de no haber hecho presente a las autori
dades superiores que la éorrecta interpre
tación jurídica, a juicio de los abogados, 
no era la que habíamos tenido "in mente" 
cuando se dictó el decreto 835, llamado 
Estatuto de la Industria Automotriz. 

¿ Cuál fue, entonces, la realidad de los 
hechos? 

Por una parte, el Gobierno deseaba li
mitar en todo lo posible la importación de 
piezas y partes de automóviles en estado 
"C.K.D." o sea, bajo el sistema antiguo de 
integración. Por tal razón, dictó el decre
to aclaratorio del 25 de abril, decreto que, 
a nuestro juicio, cumplió su objetivo, co
mo lo probaré en seguida. 

Por otro lado, antes y después del 17 
de mayo, fecha en que el decreto salió pu
blicado en el Diario Oficial y hasta que 
estuvo totalmente tramitado, los funcio
narios -como expresé- contestaron con
sultas y dieron instrucciones ateniéndose 
a la letra del citado decreto 835 y com
prometieron, en esa forma, la opinión del 
Ejecutivo, sin conocimiento del Ministro 
ni del Subsecretario de Economía; 

Sólo o fines de junio o en los primeros 
días de julio, cuando quisimos ver cuál era 
la situación existente al 30 de junio para 
iniciar en Arica la armaduría bajo el nue
vo sistema, nos impusimos, por la Comi
sión que viajó a esa ciudad, tanto de im
puestos Internos como del Ministerio de 
Economía. que había allí alrededor de 
1.600 vehículos que no estaban totalmente 
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armados, cuyo proceso de armaduría no se 
había comenzado o no estaba totalmente 
terminado. 

Los había de todas las gamas. 
Algunos en cajones en la Aduana; otros, 

casi terminados. Sólo les faltaban los neu
máticos, porque la industria nacional no 
había entregado los elementos correspon
dientes 

Por eso- decía que el decreto de 25 de 
abril cumplió su objetivo, pues, qe no me
diar aquél, no habrían sido 1.600 vehícu
los, sino 16.000, y no habríamos tenido nin
guna posibilidad de imponer el nuevo sis
tema de integración que hemos estado tra
tando de aplicar desde hace mucho tiempo. 

Ahora, ¿qué alternativas había para 
resolver la situación de los 1.600 vehículos 
que estaban en Arica al 30 de junio, sin 
armar? Había cuatro, según consta de los 
informes técnicos correspondientes. 

Una de ellas, consistía en prorrogar el 
plazo del 30 de junio, con el fin de permi
tir a los industriales que armaran los ve
hículos que tenían en Arica. Fue la alter
nativa que finalmente se adoptó. Pero ésta 
no agradaba a algunos funcionarios, por
que, lisa y llanamente, prorrogaba el pla
zo señalado y se estimaba que ofrecía 
desventajas respecto de las otras que in
dicaré. 

La segunda alternativa consistía en no 
prorrogar el plazo, teóricamente hablan
do -supongo que era a ella a la que se 
refería el Honorable señor Gómez en su 
intervención de ayer-, y manifestar a los 
industriales que podrían, si lo deseaban, 
armar los vehículos, pero que, para pasar
los de Arica al resto del país, tendrían que 
pagar 200% de impuesto sobre el 'valor 
FOB, de acuerdo con la ley 12.084. 

Tal era la otra alternativa teórica. Fue 
inmediatamente descartada, pues era ab
surdo suponer que los industriales que tu
viesen que pagar dicho impuesto, pudie
ran competir con aquellos que habían ar
mado o estaban armando los vehículos sin 
pagarlo, cuando es sabido que en este mo-

mento se venden automóviles a 25 meses 
plazo. De manera que tal alternativa no 
fue considerada por nadie seriamente. Se 
la estimó algo teórica, que, evidentemente, 
no tenía posibilidad práctica ninguna de 
ser aplicada. 

El señor TOMIC.-Señor Ministro, eso 
equivale a creer que la ley no tiene ningu
na seriedad. 

'El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
.nomía, Fomento y Reconstrucción) .-No 
le entiendo. 

El señor TOMIC.-¿ Quién ignoraba que 
la ley y las franquicias regían hasta el 30 
de junio? 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción). -
N o sé si he sido poco claro. " ¿ N o estaba 
Su Señoría en la sala? 

_El señor TOMIC.-No. Le ruego que me 
excuse, si lo ha dicho antes. N o lo repita 
por mí. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -El 
señor Ministro está haciendo uso de una 
interrupción y no puede, a su vez, conce
der otras. 

El señor ESCOBAR (Ministro ele Eco
nomía, Fomento y RecoHstrucción) .-La 
tercera alternativa consistía en autorizar 
a las industrias afectadas, una vez que hu
bieran completado el montaje de equipo, 
máquinas y herramientas, para operar con 
el nuevo sistema de internación; para in
ternar, por cada vehículo ensamblado de 
acuerdo con el nuevo sistema, uno ensam
blado según el antiguo procedimiento. Esa 
era una alternativa teórica, que fue des
cartada porque importaba una serie de di
ficultades técnicas que no entraré a ana
lizar, para no cansar a los señores Sena
dores. 

La cuarta alternativa considerada era 
establecer un multa. Partiendo de la base 
de que los industriales que tenían esos au
tomóviles en existencia en Arica -esos 
1.600, distribuidos entre varias firmas
habían infringido una disposición regla
mentaria, se pensó establecer una multa: 
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aquel que no ha hecho nada, paga una mul
ta mayor que aquel al cual le faltan sóio los 
neumáticos, por ejemplo, y que no ha po
dido colocarlos, no por su culpa, sino por
que la industria nacional respectiva no se 
los entregó. 

Habría, entonces, una gama de posibi
lidades: desde aquel que no hubiera hecho 
nada hasta el que hubiera hecho mucho. 
La multa sería decreciente, de acuerdo con 
este criterio de Un eventual cumplimiento. 
Esta idea fue descartada y se adoptó la al
ternativa de prorrogar, lisa y llanamente, 
el plazo, porque los industriales habían 
actuado amparados en informes y docu
mentos oficiales, emanados tanto de la Di
rección de Industria y Comercio como de 
la Dirección de Impuestos Internos. 

Los industriales esgrimían como argu
mento para pedir la prórroga del plazo, el 
oficio del 11 de abril, firmado por el se
ñor Koch; la circular del día 24, de la Di
rección de Especies Valoradas y de Im
puestos Internos y, en fin, los demás do
cumentos por mí citados, coincidentes en 
que sólo cabía una solución, una sola y 
clara interpretación legal y reglamentaria 
para el problema. 

En tales circunstancias, se procedió a la 
dictación del decreto N? 872, del 11 de ju
lio de este año, publicado en el Diario Ofi
cial del 30 del mismo mes, que modifica 
el plazo en la forma que los señores Se
nadOres conocen, ampliándolo, con el ob
jeto de que los 1.600 automóviles llegados 
a Arica hasta el día 30 de junio, puedan 
armarse en un plazo que vencerá el 30 de 
de noviembre del año en curso. 

Deseo dejar constancia -por haberme 
pedido Su Excelencia el Presidente de la 
República, a mediodía de hoy, declararlo 
aSÍ- de que el decreto fue dictado, como 
lo fue, en efecto, por orden expresa y per
sonal del Primer Mandatario. El Jefe del 
Estado recibió informaciones acerca de lo 
sucedido en Arica, por conducto del Di
rector de Impuestos Internos, y se alarmó 
al enterarse de la gran inquietud reinan-

te en ese departamento, lo cual, segura
mente, daría origen a presiones de todo 
orden a fin de obtener una fórmula que 
resolviera el problema. 

El Presidente de la República, basado 
en la información proporcionada por el 
Director de Impuestos Internos, me pidió 
todos los antecedentes y, luego de estu
diar ambos la situación, ordenó que ese 
mismo día fuera dictado el decreto, con el 
fin de impedir un movimiento general de 
presiones que postergaran una solución 
que, de todas maneras, era absolutamente 
inevitable, a la luz de los antecedentes que 
espero haber expuesto ante el Senado con 
toda claridad, considerando, también, los 
que poseía el Primer Mandatario y las in
formaciones del Director de Impuestos In
ternos y del Ministro que habla. 

Deseo ponerme a las órdenes de los se
ñores Senadores para aclarar cualquier 
punto relacionado con esta materia. 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-La
mento haber distraído la atención del Se
nado con esta lata exposición, pero,.ella me 
pareció necesaria, en vista de haber pre
tendido algunos órganos de prensa dar in
terpretaciones antojadizas a una medida 
de carácter meramente administrativo 
adoptada por el Supremo Gobierno, en la 
Cartera a mi cargo. Del mismo modo, he 
'considerado útil dar las explicaciones del 
caso en razón de los discursol'l pronuncia
dos ayer por los Honorables señores Mau
rás y Gómez, quienes, en mi concepto, apa
recen desconociendo la materia que relato 
y qüienes, además, en una actitud que a 
mí no me corresponde calificar, han pre
tendido presentar este problema, que es 
claro, con características que lo oscurece
rían. N o puedo menos que deplorar esto, 
en defensa del prestigio de nuestros pode
res públicos, del sistema constitucional y 
de la honra de los hombres de bien que, 
con sacrificio y desprendimiento, entregan 
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sus esfuerzos al servicio público y, por 
desgracia, están expuestos, no sólo a crÍ
ticas -que nadie teme-, sino también, 
en ocasiones, a infamia y calumnia. 

El señor VIAL.-Pido la palabra. 
. El señor GOMEZ.-Pido la palabra. 

El señor ZEP~DA (Presidente) .-Co
mo advertí al principio, no puede haber 
debate sobre esta materia. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero esto no 
puede ser así. 

El señor VIAL.-El señor Ministro aca
ba de manifestar que está a las órdenes 
del Senado para que se le formulen pre
guntas. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-El 
señor Ministro de Economía hizo uso de 
una interrupción que le concedió el señor 
Ministro de Hacienda. Se aclaró que regla
mentariamente, no podría referirse a un 
tema ajeno al proyecto, ni siquiera por 
acuerdo unánime, pero se le permitió ha
cerlo, por deferencia. Se advirtió que no 
podría haber debate; hay un orden esta
blecido y los tiempos están distribuidos. 

El señor VIAL.-Por acuerdo unánime 
del Senado, se podrían hacer algunas pre
guntas, de acuerdo con el mismo interés 
que ha manifestado el señor Ministro. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Hay 
Senadores que se oponen. 

El señor VIAL.-Quiero saber quién se 
opone. 

El señor PABLO.-Yo. 
El señor VIDELA LIRA.-¿ Me permi

te, señor Presidente? 
El señor P ABL.O.-Voy a dar mi acuer

do para un debate general; pero conste 
que según lo previmos al principio de la 
sesión, ello significa suspender la discu
sión del proyecto sobre reforma tributaria. 

El señor ZEPEDA (Presidénte) .-Co
mo no puede desvirtuarse la sesión, se acla
ró que no habría debate ni por acuerdo 
unánime. El Reglamento lo establece. 

El señor TOMIC.-Este procedimiento 
es erróneo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Efec
tivamente, lo es. 

El señor TOMIC.-Además, el asunto 
interesa tanto al Gobierno como al señor 
Ministro de Economía. 

Es evidente que en el Senado no ha 
quedado esclarecido un problema que ha 
suscitado la índole de preocupaciones que 
subrayó el propio señor Ministro de Eco
nomía en un monólogo frente al cual algu
nos señores Senadores expresan su deseo 
de formular preguntas; pero se les niega 
la palabra. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- No 
puede concederse la palabra, por disposi
ción reglamentaria. 

El señor VIDE LA LIRA.-Reglamenta
riamente, tiene toda la razón el señor Pre
sidente: ésta es una sesión especial en 
que sólo se' puede considerar la materia a 
que se refiere la citación. Sin embargo, el 
señor Ministro de Economía solicitó una 
interrupción del señor Ministro de Ha
cienda, y el Presidente del Senado, en 
conformidad al Reglamento, se la conce
dió después de haber obtenido el asenti
miento unánime para ello. 

Terminada la intervención del señor Mi
nistro, se producen en la sala diversas ac
tuaciones de los señores Senadores que es
tamos ahora presenciando. Creo que no se 
puede terminar el debate en esta forma y 
que la única solución es que el señor Pre
sidente se asile en las disposiciones re
glamentarias que permiten, con la unani
midad de los Comités, tomar una decisión 
al respecto y continuar el debate. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Para 
solicitar el acuerdo de los Comités, no de 
la Sala, desearía saber cuántos minutos 
desea el Honorable señor GÓmez. 

El señor GOMEZ.-Unos cinco minutos. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-¿ Qué 

otro señor Senador desea intervenir? 
El señor VIAL.-Yo también he pedido 

la palabra. Necesitaré, como máximo, diez 
minutos. El tiempo depende de lo que me 
conteste el señor Ministro. 

El señor ZE·PEDA (Presidente) .-Soli
cito el acuerdo de los Comités para COI).ce
der, en esta oportunidad, cinco minutos al 



I 

-2574 DIABlO DE SESIONES DEL SENADO 

Honorable señor Gómez y diez minutos al 
Honorable señor Vial. 

El señor VIAL.-Puede ser aún más 
breve mi intervención. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y si de esas 
intervenciones surge debate? 

El señorALLENDE.-Acabo de llegar 
a la sala y me congratulo de que esté pre
sente el señor Ministro de Economía. Me 
parece, no obstante, que habría sido más 
conveniente haber avisado que asistiría 
a la sesión. De todos modos, pienso que 
está bien que húya venido, pues era su 
obligación y una actitud de deferencia 
hacia el Senado. 

Creo que un debate abierto no puede li
mitarse a dos Senadores que han tomado 
la iniciativa ,de inscribirse, pues, tal vez, 
en el transcurso de sus observaciones, al
gunos de nosotros querremos también in
tervenir. Por lo tanto, estimo más pru
dente fijar un plazo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Por 
des'gracia, al hacer uso de una interrup
ción, el señor Ministro de Economía, el 
Presidente advirtió que no podría haber 
debate, por cuanto ello signif,icaría dejar 
sin efecto el acuerdo, adoptado por la una
nimidad del Comités, de tratar en esta 
sesión el proyecto de reforma tributaria. 
Se hizo presente que el señor Ministro ha
blaría y no habría debate, de modo que 
no ha existido la- intención, en ningún mo
mento, de abrir las puertas para inter
pretar una disposición reglamentaria 
muy clara. En todo caso, solicito el acuer
do de los Comités para prorrogar el de
bate por media hora como máximo,a fin 
de que puedan usar de la palabra los se
ñores Sen3ldores que deseen participar en 
él. 

\cordado. 
El señor GOMEZ.-Celebro, desde lue

go, la presencia del señor Ministro de 
Economía, pues nos permitirá ventilar el 
asunto que nos preocupa. 

Cuando ayer intervine, no toqué para 
nada la honorabilidad del señor Ministro. 
Discrepo profundamente de' su política 

económica y de las medidas adoptadas por 
él. Las diferencias que tengo con el señor 
Escobar s.on de orden político y de apre
ciación de los problemas nacionales. 

Sostengo -como lo dije ayer- que és
te es un decreto equivocado y su dictación 
entraña error desde el punto de vista de 
1m, ingresos en arcas fiscales. Y tal error 
me duele cuando ha ocurrido en momen
tos en que el Gobierno se niega a cumplir 
un compromiso contraído con la región 
del norte, a fin de dar nuevo financia
miento a la Junta de Adelanto de Arica. 

Se ha dicho en las Comisiones del Se
nado que existen recursos y que los ítem 
respectivos están agotados. 

Ihe en la sesión de ayer que la dic
tación de ese decreto significa que el país 
dejará de percibir recursos. El señor Mi
nistro, cuando habló de las alternativas 
del problema, expresó muy claramente 
que existía una tercera, consistente en no 
prorrogar la posibilidad de armar auto
móviles llegados al país semidesarmados. 
El señor Ministro estuvo de acuerdo en 
que, de no prorrogarse ese decreto, esos 
vehículos, para entrar al resto del país, 
tendrían que pagar 200 por ciento de de
rechos sobre el valor de las partes impor
tadas. Ello está claro y el señor Ministro 
ha confirmado mi aseveración de ayer. 
Respeto el pensamiento del señor Minis
tro, pero estimo que ha lucubrado sobre 
las alternativas que habría tenido todo 
ese proceso al no prorrogarse el decreto. 
Ha manifestado que a los armadores de 
automóviles no les habría convenido in
ternar, por cuanto no quedarían en situa
ción de competir con otros fabricantes. 
Esto ~a mi juicio- pertenece al terreno 
de las suposiciones. Examinando los pre
cios alcanzados por los automóviles, en 
virtud de la ley 15.077, que aplicó im
puestos a Arica y permitió que uno que 
va:lía de 7 Ú 8 millones llegara a costar 
17 ó 18, considero que esos automóviles 
perfectamente podían soportar un im
puesto de 2 mil dólares por unidad, lo 
que, al tipo de cambio oficial, significaría 
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3 millones 600 mil pesos. Sostengo que 
. los fabricantes estaban en situación de 

aceptarlo. En todo caso, si hubiese estado 
en el lugar del señor Ministro, habría 
procedido en la forma que he indicado: es
perar los acontecimientos para comprobar 
si podían internar o .no les era posible 
hacerlo. ¿ Por qué adelantarse a los he
chos? Y en caso de ser imposible la in
ternación, el problema es de los armado
res y no del Gobierno. Este debió espe
rar y proceder de manera más cauta, 
frente a la necesidad de obtener ingresos. 
¿ Qué habría hecho yo en tal situación? 
Hubiera dejado las cosas como estaban, 
sin proceder a la alteración del decreto. 
Habría esperado tres, cuatro o diez me
ses, hasta comprobar si los automóviles 
podían o no ser internados. No procedía 
anticiparse a los hechos. 

Repito que el señor Ministro ha mani
festado muy claramente que, de no dic
tarse el decreto 872, los automóviles se 
habrían enfrentado a cuatro alternativas: 
ser devueltos, ser armados, quedarse en 
Arica o, por último, pasar al resto del 
país, pagando el 200 % de derechos. Y este 
porcentaje, aplicado sobre la eifra apro
ximada de 1.500 vehículos, arroja un in
gresorle tres miHones de dólares. ¿Qué 
solicitaba JI o ayer? Que el ingreso se en
tregara a la región del norte, de confor
midad con un compromiso que el Gobier
no se ha negado sistemáticamente a C'Jm
plir y dice haber cumplido de manera in-

. directa: financiandO' las obras del puerto 
de Arica. Pero el compromiso consistía 
en refinanciar la Junta de Adelanto de 
Arica, yeso está sin cumplirse. No discu
to la rectitud de procedimientos del Go
bierno en esta materia. Respeto la posi
cióndel señor Ministro al estimar que los 
armadores se habrían quedado con estos 
automóviles en Arica, sin haberlos podido 
internar al resto del país; pero continúo 
convencido de que el Gobierno, al dictar 
el decreto, cometió un error. 

El señor VIAL.-Señor Presidente, es
te dé'bate -si puede dársele tal carácter-

no es sino fruto de un régimen de corrup- _ 
ción que existe en Arica y que, no sólo 
nos desacredita ante nOlsotros mismos, si
no también ante todo el mundo. Movemos 
a risa a todos los países exportadores de 
piezas de automóviles, por estarlas com
prando en el exterior en sumas mayores 
de lo que vale el automóvil totalmente 
terminado. Se trata de piezas supuesta
mente destinadas a ser armadas en Arica, 
con el carácter de industria automovilís
tica nacional, para dar actividad al puer
to. En verdad, todos estamos totalmente 
de acuerdo en que debemos ayudar a Ari
ca, pero ayudémosla honestamente y que 
no se esgriman factores demagógicos o 
electorales para decirnos que habrá para
lización si se termina con el régimen ab
surdo de importar, a precios más altos, 
automóviles que podrían estar pagando 
buenos derechos de aduana en cualquier 
puerto de la República. 

g.:::specto del problema mismo en que 
toca el debate, el señor Ministro, por des
gracia, ha comenzado sus explicaciones con 
anterioridad a mi llegada a la sala; pero 
tengo entendido que se trata de algo muy 
sencillo. ~n virtud de una disposición, nu
merosos importadores -de los que se au
todenominan armadores de una industria 
chilena en Arica- habían contraído com
promisos de importación de determinado 
número de piezas de automóviles. Pero 
tales piezas sólo podían ser inbernadas y 
armadas dentro de determinado plazo . 
Procedieron de acuerdo con claras dispo
siciones, emanadas tanto de los jefes del 
Ministerio de Economía como de otros or
ganismos oficiales. Cuando los encargos 
83taban cursados, se dictó el nuevo decre
to, que beneficia a quienes ya estaban en 
poder de los artículos importados y "re
ventaba" a quienes no recibían aún las 
piezas de automóviles. Esa es la situación. 
En consecuencia, los vehículos que no es
tuvieren armados al 30 de junio, de acuer
do con el nuevo decreto, dictado en mayo, 
estarían O'bligados a pagar altísimos im
puestos, lo cual les haría imposible la en-



, 

.2576 bIAíuo DE SESIONES DEL SENADO 

trada al país. Por lo tanto, a los importa
dores afectados, no les quedaba otro ca
mino que devolver las piezas, importadas, 
las cuales, como he dicho, resultan más 
caras que si se importa el automóvil ar
mado. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Su 

<' Señoría está en un error. En realidad, el 
decreto que se dictó no "reventaba" a 
nadie. En virtud de él, sólo se prorrogó el 
plazo. 

El señor VIAL.-N o me refiero al úl
t:mo decreto, sino a la disposición ante
rior, que prohibió, prácticamente, la im
portación de piezas de automóviles que 
no se sol<laranen Chile, después del 1 Q 

de julio. 
El señor ESCOBAR (Ministro de Eco

nomía, Fomento y Reconstrucción).
Tampoco afectaba a nadie el último de
creto, pues fue publicado en el Diario Ofi
cla1 del 17 de mayo, y después de esa fe
cha, nadie colocó órdenes. 

El señor VIAL.-Pero las habían colo
cado en marzo y abril, de acuerdo con las 
disposiciones anteriores, y ahora se en
contraban con que no podían entrar las 
piezas ya soldadas para armar automó
viles. Con ello, en consecuencia, se bene
fició a quienes las habían ingresado con 
anterioridad y a_los qUe estaban en co
nocimiento de que se iba a dictar el de
creto. Esos fueron los beneficiados. 

Perdóneme, señor Ministro; ésa es la 
situación. Y también quiero manifestarle 
que estoy de acuerdo con la dictación del 
último decreto, con lo actuado por Su Se
ñoría y el PresIdente de la República, pues 
considero que quienes, en conformidad al 
régimen anterior, realizaron esos encar
gos, habrían resultado profundamente 
perjudicados en sus intereses al adoptarse 
un nuevo régimen para terminar con la 
posibilidad de introducir esas piezas de 
automó~i1es al país. 

N o obstante, me extraña profundamente 
que se haya dictado el decreto anterior, 

a sabiendas de que existían esos encargos 
y de que se perjudicaría a quienes esta
ban realizando la importación. 

Agregaré, más aún. Se ha aludido, se
ñor Ministro, a la visita de una comisión, 
que habría ido a Árica con el fin de fis
calizar los automóviles en condiciones de 
ser internados y que habían sido comple
tados antes de la fecha en que comenza
ría a regir el nuevo decreto. Parte de los 
importadores pueden haber procedido en 
forma correcta; pero quisiera que el se
ñor Ministro me dijera si estoy en la ra
zón o no lo estoy respecto del caso que 
entro a relatar. 

Un importador presentó a la comisión 
el caso de doscientos automóviles que CUIlJ

plían las exigencias legales para ser in
ternados. Como es lógico, aquélla dio el 
visto bueno correspondiente. Sin embargo,' 
como los miemnros de dicha comisión per
manecieron varios días en Arica, tocó la 
mala suerte para ese importador que una 
tarde, pasando por un sitio eriazo, encon
traron otros doscientos automóviles que 
no tenían ni neumáticos, ni parabrisas ni 
otras piezas. Entonces, se preguntaron de 
dónde salieron esos automóviles incomple
tos, si ya habían sido aprobados con ante
rioridad. 

¿ Qué había ocurrido, señor Presidente? 
Simplemente, que ese importador, cono
cedor de la visita de la comisión, sacó 
todos esos elementos a los automóviles ya 
autorizados, para. colocarlos en los que 
no podían entrar por estar incompletos. 

Por eso me interesa saber si se ha apli
cado multa al importador que ha proce
dido en tal forma o se han tomado me
didas en su contra, pues trató de enga
ñar de ese modo a los organismos oficia
les. Quisiera que me respondiera el se
ñor Ministro. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .
¿ Me permite, señor Presidente? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ho-
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norable señor Vial, ¿'concede una interrup
ción al señor Ministro? 

El señor VIAL.-Con el mayor gusto, 
señor Presidente. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Res
pecto de lo expresado por el Honorable 
Senador, en el sentido de que alguien pa
só y vio lo que se estaba haciendo con los 
automóviles, no sé nada sobre el particular. 

El señor VIAL.-¡ Parece que Su Seño
ría no sabe nada en cosas de esta especie! 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-De
seo aclarar que conozco los problemas por 
medio de informes que me presentan los 
funcionarios, verbalmente o por escrito. 
En este caso, nadie me ha dicho que haya 
ocurrido 10 señalado por el Honorable Se
nador. 

El decreto del 25 de abril, publicado en 
el Diario Oficial del 25 de mayo, tenía 
por exclusivo objeto hacer presente a los 
industriales armadores de automóviles de 
Arica, que no podían seguir colocando ór
denes de vehículos que no pudieran armar 
antes del 30 de junio. Sostengo que ese 
decreto cumplió su objetivo, pues, de no 
haberse dictado, todos los industriales de 
ese puerto habrían colocado órdenes por 
cantidades enormes. 

El, señor VIAL.-Tiene toda la razón. 
Pero los afectados son quienes habían he~ 
cho sus encargos antes de la dictación de 
ese decreto. 

El señor GOMEZ.-Si no se dicta el 
decreto, habrían podido entrar ... 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomentó y Reconstrucción) .-EI 
Gobierno, en determinado momento, debe 
terminar con situaciones que estima irre
gulares y legislar en· resguardo de los in
tereses generales del país, sin preguntarse 
si la medida afecta más o menos a algún 
industdal, con nombre y apellido. En ese 
momento, debía aplicar las medidas que 
más convenían a los intereses del país. 

El señor VIAL.-¿ Su Señoría encuen
tra razonable, habiendo un régimen que 

permite importar según determinadas 
normas, de súbito< por un simple decreto, 
modificar las disposiciones vigentes y dar 
plazo de mes y medio para efectuar las 
internaciones pendientes? Evidentemente, 
si los importado;es no pueden recibir las 
mercaderías por avión, quedan embroma
dos. ¡No setos consi,deró en absoluto! 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-N o 
entiendo a Su Señoría. Denantes decía 
estar de acuerdo con el decreto, pero aho
ra resulta que no lo está. 

El señor VIAL.-Estoy de acuerdo con 
el decreto de prórroga, no con el primero. 

El señor GOMEZ.-Ese salvó la situa
ción. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-El 
decreto de prórroga tuvo por único ob
jeto regularizar la situación dé los vehícu
los en existencia, en Arica, al 30 de junio. 

El señor GOMEZ.-Permitir que ingre
sen al país. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Sos
tengo que, de no haber mediado el decreto 
del 25 de abril, en vez de 1.600 automó
viles, habríamos tenido 20 mil. 

El señor GOMEZ.-¿ Por qué? 
El señor VIAL.-Su Señoría pudo ha

ber llamado a los importadores para dar
les a conocer su posición. Entonces habría 
sabido con exactitud que eran sólo 1.600 
automóviles y no habría existido el peli
gro de que hubieran sido 25.000. 

Lo que quiero, señor Ministro, es es
clarecer dos hechos: primero, que ese de
creto fue dictado en una forma extempo
ránea y, a mi juicio, sospechosa. En se
guida, en cuanto al segundo decreto -el 
de prórroga-, al cual usted se refiere, es
toy con Su Señoría, pues, en mi opinión, 
habría sido de la mayor injusticia no per
mitir la ampliación del plazo. 

Pero estoy en desacuerdo con el hecho 
de que no se haya impuesto una fuerte 
multa al industrial que cometió el engaño 
de las 200 unidades, a que ya me referí. 

" 9 7 ; 
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El señor RODRIGUEZ.-¿ Su Señoría 
cree que hay un escándalo? 

El señor VIAL.-Sí, señor Senador. 
El señor P ALACIOS.-Seré muy breve. 
La situación que el Honorable señor 

Vial ha querido plantear al señor Ministro 
es muy clara para quienes entendemos al
go de derecho en este templo de las le
yes y del derecho individualista. El señor 
Senador ha planteado, prácticamente, el 
respeto al derecho adquirido. Eso es lo 
que ha querido decir. 

Expresa el señor Ministro de Economía 
que el Gobierno no tiene por qué legislar 
con apellidos para salvar la situación de 
determinado importador. Eso está muy 
bien: no procede legislar en esa forma. 
Pero hay circunstancias de orden general 
que el criterio jurídico imperante obliga 
al legislador a considerar. El Gobierno, 
cuando está legislando por medio de decre
tos supremos o ,decretos con fuerza de 
ley, debe respetar los principios que in
forman la legislación y el sistema jurí
dico del país. En este caso, se han dictado 
ciertas normas. Entonces, el Gobierno te
nía la obligación de prever que el plazo 
rígido perjudicaría los derechos adqu.iri
dos y debió consignar la salvedad corres
pondiente en una disposición transitoria, 
a fin de poner en salvo los derechos, no 
sólo de determinados importwdores, sino 
los de todos aquellos -sin nombrarlos
que hubieran hecho encargos. Así no se 
los habría perjudicado en algo que el Go
bierno -repito- tenía la obligación de 
prever y preservar. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-¿ Me 
permite, señor Senador? 

El señor P ALACIOS.--<Hablando en 
lenguaje no estrictamente abogadil o ju
rídico, podemos entendernos. Eso es 10 
que el Honorable señor Vial quería decir, 
y el señor Ministro contestó, a mi juicio, 
en forma inadecuada. 

Concedo una interrupción al señor Mi
nistro. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Sos-

tengo que ni uno ni el otro decreto lesio
naron los intereses de nadie. Esto es lo 
que estoy diciendo. , 

El señor GOMEZ.-El segundo lesiona 
los intereses del país, porque dejaron de 
percibirse cuantiosos impuestos. 

El señor P ALACIOS.-Las palabras 
del señor Ministro no han contestado mis 
objeciones. 

El señor ALLENDE.-Ayer dije estar 
perplejo, y hoy también lo estoy. Manifes
té, desde las bancas de Oposición, en igual 
forma que lo hizo después el Honorable 
señor Frei -su ausencia de la sala, por 
encontrarse_ fuera de Santiago, fue expli
cada esta mañana por un señor Senador 
de la Democracia Cristiana-, que pocas 
veces el Senado había escuchado un plan
teamiento que requiriera aclarar los he
chos, como el formulado por dos Senado
res radicales, los Honorables señores Gó
mez y Maurás, al criticar duramente, no 
en la forma, sino en E¡!l fondo, la dictación 
del decreto en referencia. Se llegó a de
cir que tal iniciativa se gestó en el la
boratorio privado del señor Ministro y se 
agregó que se había responsabilizado de 
ello a funcionarios que no tenían culpa
bilidad. 

El Honorable señor Frei y el Senador 
que habla manjfestamos nuestra inquie
tud por la gravedad de las aseveraciones 
que dos Senadores de Gobierno, miem
bros del mismo partido político en que 
milita el señor Ministro, hacían ante el 
Senado. Tuvimos la deferencia de no emi
tir un solo juicio, no apUcar un solo ad
jetivo ni decir una sola palabra sobre esa 
acusación. Pero expresé algo de 10 cual 
me felicito y que mereció el reconocimien
to del Honorable señor Aguirre Doolan: 
que el señor Ministro estaba en la obli
gación de venir al Senado a explicarnos 
los antecedentes del caso. i Era lo menos 
que podíamos pedir! 

Si dos señores Senadores, del mismo 
partido a que pertenece el señor Escobar, 
formulaban comentarios que podían es
timarse cargos en contra del señor Minis
tro, era obligación de los Honorables se-
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ñores Maurás y Gómez, si ello no hubiere 
sido así, declarar, después de las palabras 
pronunciadas por mí y por el Honorable 
señor Frei, que habían sido mal interpre
tados, que no habían dicho tal cosa. Pero 
hubo largo silencio y, por tanto, los Se
nadores de Oposición -en este caso, el 
que habla lo señaló en nombre de la re
presentación del FRAP- tenemos abso
luta tranquilidad de conciencia. No pre
juzgamos ni anticipamos juicios. Pedimos 
lo menos que podía pedirse -así lo dijo 
el Honorable señor Frei-: que el Senado 
se hiciera eco de mi solicitud de que vi
niera el señor Ministro. 

Lamento que no se nos haya avisado su 
venida. Probablemente, habría concurrido 
el Honorable señor Maurás, y quizás el 
Honorable señor Frei también estaría 
aquÍ. Por causas particulares, yo no iba 
a venir. Ahora me alegro de haber lle
gado, aunque tarde. 

Sobre las palabras dichas por el señor 
Ministro de Economía, no puedo pronun
ciarme, porque no las oí. Sólo he tomado 
nota de las observaciones del Honorable 
señor Vial. Sin haber escuchado al Minis
tro, me ,parece lógico el razonamiento del 
seño"r Senador, en cuanto a que el pri
mer decreto, y no el segundo, merece ob
jeciones. 

Mi perplejidad de ayer eS hoy mayor. 
N o debió aceptarse en este recinto que 
quedara flotando algo que está en la con
ciencia de todos: que se habían formulado 
cargos directos, con lenguaje ... 

El señor RODRIGUEZ.-Y sigue flo
tando en el ambiente. 

El señor ALLENDE.- ... suave, en 
apariencia -así lo manifesté-, pero en 
el fondo, profundamente duro. Y agregué 
que, por el prestigio del Ministro y del 
Ejecutivo, reclamábamos una explicación. 

He estado ausente de Santiago; ni si
quiera he visto las versiones de prensa. 
Poco me interes,an los comentarios que 

. han circulador especto de esos decretos. 
N o he tenido tiempo para interiorizarme 
en este asunto. Si hubiera sabido que ven-

dría el señor Ministro, habría estudiado 
los antecedentes. De paso, destaco la pre
ocupación de Su Señoría por venir con 
rapidez al Senado a exponer sus puntos 
de vista. Ello está bien, además, porque 
su nombre ha sido puesto en tela de juicio 
en este recinto, no por nosotros, sino por 
Senadores de su propio partido, quienes le
vantaron su voz y plantearon el problema. 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Senador? 

El señor ALLENDE.-Las que quiera, 
con la venia de la Mesa. 

El señor GOMEZ.-Esta tarde he re
afirmado que la dictación del decreto N9 
872 ha significado al país dejar de perci
bir los impuestos correspondientes a 1.500 
ó 1.600 vehículos. El propio señor Ministro 
ha dado la cifra. 

Sin calificar el fondo del asunto, ayer 
manifesté enfáticamente -lo reafirmo 
hoy- que fue un error la dictación del 
mencionado decreto, pues significa privar 
al país de un ingreso del orden de dos mil 
dólares por vehículo; en total, de tres mi
llones de dólares. 

El señor Ministro sostuvo, en su ex
posición, que una de las alternativas del 
Gobierno frente a los 1.600 vehículos que 
no podían internarse al país, era nQ pro
rrogar las disposiciones del decreto N9 
835; en tal caso, para internarlos los im
portadores tenían que pagar el doscientos 
por ciento de su valor elF. Por otra parte, 
el señor Escobar corroboró lo expresado 
ayer por mí, en cu~nto a que el país es
taría dejando de percibir tres milIoñes de 
dólares por concepto de impuestos. 

El problema lo entiendo con claridad; 
de modo que no encuentro base para la 
perplejidad del Honorable señor Allende, 
p~es aquél subsiste y permanece en pie. 
El ,país necesita esos tres millones de dó
lares. 

El señor ALLENDE.-Reclamo mi de
recho, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-El 
Honorable señor Allende reclama su de
recho, señor Senador. 

; 0·1, 
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Advierto que ha expirado el plazo. de 
media hora concedido para este debate. 

El señor F AIVOVIGH.-¡ Que se pro
rrogue, señor Presidente! 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Se 
requiere el acuerdo unánime de los Co
mités para prorrogar el plazo. 

Solicito el acuerdo de los Comités para 
conceder mayor plazo al Honorable señor 
Allende. 

Awrdado. 
El señor ALLENDE.-He concedido 

una interrupción al señor Ministro.' 
El señor ESCOBAR (Ministro de Eco

nomía, Fomento y Reconstrucción) .-De
seo agradecer al Honorable señor Allende 
la manera elevada como ha planteado el 
debate. 

Aprovechando la interrupción que gen
tilmente me ha concedido el señor Sena
dor, quiero decir que hay dos cosas claras 
que vale la pena precisar. 

Algunos señores Senadores -por lo 
menos, el Honorable señor Gómez- im
pugnan la dictación del decreto N9 872, 
de 16 de julio, con el cual ha manifestado 
su conformidad el Honorable señor Vial. 
Otros están de acuerdo con el decreto que 
el Honorable señor Gómez impugna, pero 
rechazan, en cambio, el dictado el 25 de 
abril. 

El decreto 513, de 25 de abril -Ha
mémoslo el primero-, tuvo que dictarse, 
pues lo que en él se consigna correspon
día al espíritu del 835, sobre Estatuto de 
la Industria Automotriz, y se solicitó por 
oficio del Director de Especies Valoradas, 
dirigido al Ministerio de Economía el 24 
de abril. Al día siguiente de ese oficio, o 
sea, el 25 del mismo mes, se dictó el "de
creto de abril". Por lo tanto, en ese pri
mer decreto, el asunto es perfectamente 
claro. 

Respecto del último, ya di las explica
ciones en la exposición anterior. Estimo, 
sinceramente, haber demostrado su alcan
ce, no obstante la insistencia del Honora
ble señor GÓmez. No cabía otra alterna
tiva para solucionar un problema, feliz-

mente pequeño, pues el objetivo persegui
do con la dictación del "decreto de abril" 
fue completar el anterior. 

Agradezco la interrupción concedida 
por el Honorable señor Allende. 

El señor ALLENDE.-En la vida es 
útil tener una norma. Soy de los más cui
dadosos, cuando debo referirme a un hom
bre que está ausente; y asumo siempre 
la responsabilidad de mis afirmaciones, 
con ma,yor razón, cuando está presente. 
Por esta misma actitud, he mantenido lo 
dicho. Junto con el Honorable señor Frei, 
no tuvimos expresiones injuriosas; y si 
hubo alguna, indirecta, expresada por el 
Honorable señor Rodríguez, ésa no fue 
su intención. Es decir, desde estas bancas 
no salió la interrogante, la duda ni la pa
labra que permitieran suponer que hubo, 
más que error, perentoriamente -y ése 
fue el lenguaje usado-, irregularidad. Y 
ese es el ambiente que después se creó en 
los .pasillos. Allí, como aquí, sostuve que 
sólo habría manifestado que, por primera 
vez en la historia del Senado -llevo 18 
años en este recinto-, había visto a Se
nadores de un mismo partido, Senadores 
de Gobierno, usar un lenguaje que no he
mos oído esta tarde. Cuando se ha hecho 
referencia a ello y se ha preguntado la 
razón de medidas disciplinarias en contra 
de funcionarios subalternos, es de supo
"ler la hay para fundar tal situación: 

Cuando se habló de "laboratorios" en 
organismos regulares de un Ministerio; 
cuando se hicieron esas aseveraciones y 
0tras más, el Honorable señor Frei y yo 
dijimos: "¡ Qué grave es esto!" Tuvimos 
una actitud que es la misma de hoy día. 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor ALLENDE.-Voy a terminar. 
Lamento que no se nos haya anunciado 
esta ex.posición del señor Mip.istro de Eco
nomía, pues ello nos ha impelido a reque
rir el pronunciamiento unánime de los Co
mités para intervenir. Estimo que ésa era 
obligación moral del Honorable señor 
Maurás, que él hubiera cumplido de sa-



.¡o. "'" '. " .. " ... x 'IR".\"_:~ 

SESION 33~\ EN 14 DE AGOSTO DE 1963 2581 

ber lo que ocurriría, pues intervino en 
ese debate. 

Desde luego, yo me habría preocupado, 
por lo menos, de buscar los antecedentes 
sobre la materia y examinar las publica
ciones hechas. Tengo entendido que, en 
este asunto, se encuentran implicados 
funcionarios del Ministerio. Esta maña
na me proporcionaron copia de un docu
mento en el cual se hace la defensa de 
dos o tres de ellos, que fueron trasladados 
de sus cargos. Se ha dicho que uno fue 
recibido por el Presidente de la Repúbli
ca y que, gracias a eso, se le dejó en su 
puesto. Es decir, existen motivos suficien
tes para pensar que era necesaria una ex
plicación después de lo que oímos ayer, 
cuando se expresó, en forma rotunda, que, 
además de esto y de las razones dadas a 
conocer por el Honorable señor Maurás, 
había otras. Entre ésas, se agregó que el 
decreto era indispensable porque se estaba 
generando un monopolio sobre la base de 
un consorcio chileno-brasileño. 

Es decir, se empleó un lenguaje no usado 
hoy día; y esto no me par·ece bien. Per
sonalmente, he utilizado el mismo lengua
je de ayer, de hoy, de los pasillos. 

El señor GOMEZ.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

Si no me referí a lo relacionado con los 
funcionarios, fue porque el señor Minis
tro no hizo la menor alusión a ese aspecto 
en su exposición. De manera que lo ma
nifestado por mí no ha sido controvertido. 

Reafirmo lo que sostuve ayer, en el sen
tido de que el Departamento de Industria 
y Comercio y el Ministerio de Economía, 
según los informes que me han sido pro
porcionados, no fueron consultados sobre 
la materia. Además, se me hizo saber que 
la comisión especial, nombrada por el de
creto 835, tampoco intervino en la dic
tación de este otro decreto. Expresé que 
él fue preparado en un laboratorio más 
íntimo del Ministerio de Economía. Esas 
fueron mis palabras en el día de ayer. Hi
ce una metáfora: que el laboratorio en el 
cual esto debió ser ventilado no se ocupó 

y, entonces, el decreto fue redactado en 
forma más íntima. 

Eso fue lo que dije ayer y sostengo 
hoy, pues las il1.formaciones son las que 
he dado a conocer, y no tengo por qué 
desdecirme ahora de lo manifestado an
tes. 

Sólo lamento que esta materia no fuera 
anunciada para hoy y que el señor Mi
nistro se haya referido sólo a ciertos acá
pites de lo planteado. En lo referente al 
decreto, él fue concebido y despachado de 
la manera señalada. En todo caso, para 
que quedemos mucho más tranquilos, in
clusoel señor Ministro, me parece con
veniente enviar todos los antecedentes a 
la Cámara de Diputados, a fin de que esa 
rama del Congreso investigue cómo se ge
neró y despachó ese decreto. Sostengo 
-y este es mi interés- que el país es
taría dejando de percibir impuestos por 
tres millones de dólares. Este era el punto 
vital para los efectos de la discusión de 
ayer, cuando discutíamos el refinancia
miento de la Junta de Adelanto de Arica 
y todos los problemas suscitados alrededor 
de esa cuestión. 

Hice presente que, mientras el Gobierno 
afirmaba no disponer de recursos, dictaba 
un decreto que restaba ingresos por la su
ma mencionada. Esto, que planteé ayer, 
lo reafirmo ahora, en los mismos térmi
nos, para despejar toda duda. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-¿ Me 
permite, señor Presidente, para aclarar 
esto de los "labOTatorios privados"? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Allende, pue
de usar de la palabra el señor Ministro. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .
Agradezco la interrupción que ha tenido 
a bien concederme el Honorable señor 
Allende. 

Lógicamente, yo desconocía esta expre
sión de "laboratorios privados". Aquí hay 
señores Senadores que han sido también 
Ministros. Pero, en todo caso, explicaré 
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cómo se despacharon esos dos decretos 
que motivaron el debate. 

El número 513, de fecha 25 de abril, 
fue presentado a mi consideración y para 
mi firma con un oficio·enviado por la 
Dirección de Especies Valoradas del Mi
nisterio de Hacienda. Me fue llevado para 
la firma por el Subs~cretario en funcio
nes en esa época, señor Fernando Ríos 
Ide. Había sido redactado, según me dijo, 

, por él mismo y por el asesor jurídico de 
la Dirección de Industria y Comercio se
ñor Amadeo Torrá. Con esos anteceden
tes, lo firmé. N o sé si tal proceso pueda 
ser calificado de haberse cumplido en un 
laboratorio privado o público. 

El señor GOMEZ.-El señor Torrá 
manifestó que no tuvo intervención ... 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-El 
segundo decreto, el NQ 872, de 16 de julio, 

,tuvo la siguiente tramitación. El Pres'i
dente de la República me hizo llan-:.ar, 
junto con el Subsecretario actual del Mi
nisterio, señor Carlos Grebe, y nos pidió 
que le lleváramos de inmediato un decreto 
que prorrogara el plazo, a fin de evitar 
un movimiento de presión que se estaba 
organizando en Arica, según informacio
nes proporcionadas al Director General 
de Impuestos Internos. Fue así como el 
actual Subsecretario, don Carlos Grebe, 
con la colaboración del asesor jurídico se
ñor Torrá, me presentó un documento 
con dos textos alternativos de decreto, 
uno de los cuales firmé. Esa es la forma 
regular como se presentan los decretos 
a los Ministros de Estado. No existe otra, 
y no sé si a esta práctica -repito- se la 
pueda calificar de cumplida en laborato
rio privado o público. 

El señor ALLENDE.~He concedido in
terrupciones a los Honorables señores Ro
dríguez, Vial y Tarud, señor Presidente. 

El señor ZEFEDA (Presidente) .-Se
ñor Senador, el tiempo de la prórroga ... 

El señor RODRIGUEZ.-Es muy corta 
mi intervención. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Fue 

prorrogado el tiempo para el Honorable 
señor Allende ... 

El señor TARUD.-Fue prorrogado pa
ra el debate. 

El señor ALLENDE.-N o ha sido pro
rrog:ado el tiempo para mí. En ese caso,. 
terminaría inmediatamente. Fue el Ho
norable señor Faivovich quien dijo que se 
trataba de algo demasiado importante y 
que debía discutirse en forma amplia. 

El señor VIAL.-Pido la palabra, se
,ñor Presidente. 

El señor T ARUD.-Pido la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Yotambién, 

señor Presidente. 
El señor ALLENDE.-Desde luego, el 

término "laboratorio privado" lo conocía 
el señor Ministro y ha tenido que cono
cerlo -10 puedo asegurar-, porque ima
gino que antes de venir al Senado leyó la 
versión de la sesión. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Lo 
aprendí ayer. 

El señor ALLENDE.-N o debía haberlo 
olvidado en la tarde de hoy, pues fue de
masiado duro el tono, contenido y forma 
de los discursos pronunciados ayer. Por 
eso, y porque se tomaron medidas admi
nistrativas -otro de los puntos plantea
dos aquí-, pedí una explicación. Porque, 
qué razón justifica trasladar de sus fun
ciones a tres funcionarios de categoría, 
rango, responsabilidad, situación que, co
mo es indiscutible, importa una sanción 
en la carrera funcionaria. Tanto es así, 
que hice referencias a una comunicación 
enviada por los compañeros de trabajo de 
esos funcionarios, quienes defienden la 
estabilidad en sus cargos de aquellos que 
han sido castigados. A mi juicio, el Se
nado necesita saber por qué ellos fueron 
sancionados y si existe algún nexo entre 
la didación de tales decretos y esas san
ciones. 

Al desenvolver la madeja, que estaba 
"apretadita", hemos escuchado al Honora
ble señor Gómez manifestar, rotundamen
te, que los organismos técnicos y los fun-
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cionarios responsables del Ministerio no 
fueron consultados. Eso me parece muy 
importante. Y de pasada -tal vez por 
ser médico-, oí decir que el señor To
rrá, al refutar al Ministro, ha dicho que 
no fue consultado. 

Deploro asumir esta actitud, que está 
en contra de mi carácter y temperamen·. 
to, pero al menos ella permitirá que la si
tuación se esclarezca de manera definitiva. 
Por eso, pedí al señor Ministro -y no fui 
yo quien lo dijo- informarnos sobre la 
posible formación de un monopolio me
diante una sociedad chileno-hrasileña, en 
la cual está interesada, además, la Com
pañía de Acero del Pacífico. Leí, al res
pecto, una declaración publicada en la 
prensa por el señor Flavián Levine, pero 
aÚn no conozco la rectificación del señor 
Ministro. Es cierto que estuve ausente al
gunos días de Santiago, y tendré que es
tarlo en los venideros. Por ese motivo, 
sólo dispongo de informaciones a medias; 
pero ocurre que, cuando vengo al Senado, 
tales informaciones se convierten en 
"cuartas", por lo contradictorias que apa
recen. 

Finalmente, nuestra actitud ha sido la 
misma de ayer: reclamar frente a lo que, 
a mi entender, fueron cargos, los mismos 
que ahora se han hecho gentilmente. En 
todo caso, se ha logrado un esclalrecimien-' 
to pleno y, al hacerlo, hemos ofrecido a 
un Ministro opositor a nosotros, que está 
en el Gobierno, la posibilidad de dar a co
nocer su actuación antes de juzgarlo. Eso 
demuestra que la Oposición actúa con res
ponsabilidad, claridad, lealtad en el ata
que y firmeza en la mantención de sus 
puntos de vista. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señolf Vial y, 
a continuación, el Honorable señor Ro~ 
dríguez. 

El señor VIAL.-Señof Presidente, 
quiero concretar. No deseo que divague
mos en otros aspectos, por muy interesan
tes que sean, pues no merecen la consi
deración del Senado en sesiones especia-

les y a las cuales asiste el señor Ministro 
de Economía. 

Quiero ser preciso en mis planteamien
tos. En pripler lugar, existía un régimen 
que permitió hacer una serie de encargos 
al extranjero. Sorpresivrtmente, se dictó 
un decreto mediante el cual se castigaba, 
se "reventaba" -repito la expresión- a 
esas persona~. O sea, se adoptó una dis
posición de carácter general, sin conside~ 
rar la situación existente con anteriori
dad, fundada, también, en normas legales. 

En segundo lugar, con posterioridad, 
cuando se advirtió la injusticia cometida, 
se dictó un decreto que, a mi juicio, era 
procedente. 

Pero quiero protestar de las palabras 
del señor Ministro. El ha expresado que 
el Presidente de la República, en vista de 
existir un movimiento de carácter molesto, 
desagradable en Arica, le dio la orden de 
firmar esta prórroga de la situación an
terior. 

No puedo aceptar que se haga aparecer 
al Primer Mandatario como un "gallina" 
cualquiera, que, porque se produce deter
minada situación en Arica, ordena dicha 
prórroga. j N o, señor Presidente! Con se
guridad, Su Excelencia, que no fue bien 
informado respecto del primer decreto, 
cuando advi,rtió la injusticia que se esta
ba cometiendo, estimó que debía prorro
garse el plazo. Pero no adoptó esa acti
tud por temor a posibles reuniones en 
Arica. 

Repito que no concuerdo con ese plan
teamiento del señor Ministro. A las per
sonas que fueron sorprendidas sacando 
neumáticos o parabrisas a los automóvi
les, a ésas sí que debió castigáJrselas y no 
permitirles que aprovecharan el nuevo 
plazo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Lo 
más curioso es que sólo Su Señoría cono
ce el nombre de ese industria1. 

El señor VIAL.-Conozco a dicho in
dustrial, porque la Dirección de Impuestos 
Internos entregó los antecedentes, con lu
jo de detalles, al Gobierno. Su Señoría, 
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que está más familiarizado con los círcu
los de Gobierno, puede averiguarlo. 

El señor .A!GUIRRE DOOLAN.-Me 
haré un deber el hacerlo, de acuerdo con 
el consejo del señor Senador. 

El señor VIAL.-Haría. muy bien. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-A pe

sar de su gesto de O'positO'r ... 
El señor VIAL.-NO' incurrO' en gestO's 

de opO'sitO'r. Mi mO'do de actuar, en este 
recintO', ha sidO' siemp,re cO'n la: más absO'
luta independencia. No puede Su Señoría 
decirme que soy de OpO'sición o de Gobier
no. Lo que me extraña es que muchos, que 
sO'n de Gobierno; resultan, después, de 
Opnsición. i EsO' sí! 

El s'eñor ZEPEDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Rodrí
guez. 

El señO'r RODRIGUEZ:-SeñO'r Presi
dente, yo también estimo que el procedi
miento utilizadO' para enfocalr el problema 
no es el más adecuado o acO'nsejabl~. El 
señO'r Ministro de EcO'nomía pudo tener 
la gentileza de comunicar a los Comités, 
y a los Senadores que ventilaron este es
cándalo ayer, que vendría a la presente 
sesión para analizarlo separadamente del 
prO'yecto de reforma tributaria. 

Debo empeza,r por decir que las expli
caciones dadas por el señor Ministro no 
me satisfacen. N o han sidO' claras. Y la 
verdad es que las denuncias formuladas 
por el HonO'rable señor J O'nás Gómez, que 
él mismo ha querido atenuar en la tarde 
de hoy, se mantienen en pie. 

'Hace un tiempo, ocurrió otro escándalo 
semejante, que, me parece, denunció el 
propio Senador Vial, cuandO' se discutía 
aquí un proyecto relativO' al aumento de 
los porcentajes para las impO'rtaciones. Se 
denunció en la Cámara de Diputados, y 
luegO' en la Comisión de Hacienda, que se 
habían ofrecido cuarenta millones, para 
distribuir o prorratear entr'e algunos con
gresales, a fin de O'btener una decisión 
favorable a determinados intereses de 
Arica. Tal denuncia paralizó la discusión 
de aquella. iniciativa y originó la petición 

unánime de lO's Comités, reunidO's baljo la 
presidencia del Presidente de la Corpora
ción, de denunciar e,ste asunto a la jus
ticia. Por desgracia, ésta actúa con tanta 
lentitud que, al parecer, aún no ha lla
madosiquiera a declarar a quienes de
bieron hacerlO', tantO' a los personajes 
comprometidos en Arica como a los par
lamentarios que formu1arO'n la denuncia. 

El HonO'rable señO'r J onás Gómez ha 
hecho ahora una denuncia muy importan
te, y la verdad es que surgen dos intereses 
cO'ntrapuestos: de nuevO' aparecen grupos 
de presión, uno que acumula ganancias 
determinadas, favorecido por el primer 
decreto a que aludió el señor MinistrO' de 
Economía, y O'tro, que determina la dic
tación del segundo decretO'. No me prO'nun
cio sobre cuál de lO's dos decretO's es más 
justo; pero es indudable que aquí hay 
fuerzas que están atacándose entre ellas 
y movilizan a persO'nerO's destacados entre 
los partidos de GobiernO' o en las prO'pias 
esferas del Ejecutivo. 

Desde luego, me interesaría saber 
-ahora de labios del señO'r Ministro
qué firmas resultaron favorecidas con el 
últimO' decreto. Al parecer, no sO'n más de 
dos o tres. Asimismo, me agrada,ría tener 
información acerca de quiénes son los so
cios capitalistas y los gestores oficiales O' 
representantes de esas empresas, para te
ner un concepto respecto de los beneficia
dos con dicho decretO'. También sería in
teresante precisar de qué marca de autO'
móviles se trata. 

Mucho ag,radecería al señor Ministro 
que tuviera la bondad de propO'rcionarnO's 
tales antecedentes. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nO'mía, Fomento y Reconstrucción).
Aproximadamente las 1.600 unidades o 
vehículos motorizados existentes en Arica 
al 30 de junio, totalmente desarmados o 
en estado de armaduría incO'mpleta, se 
distribuyen entre las siguientes firmas: 

Por no haber cO'mpletado el ensambla
je: Equipos Mecanizados Salfa-Siam SO'
ciedad Anónima, 162 unidades; Importa-
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dora Willys, 24; Nun y German, 30; Ava
yú y Compañía Sociedad Anónima, 269; 
Ford Motor Company, Chile, 22. En total, 
por este concepto, 507 unid&des. 

A continuación, indicaré las industrias 
que no habían iniciado el proceso de ar
maduría de los vehículos importados en 
grado "CKD", y el número total de ve
hículos desarmados que tenían en sus par
ques industriales o en el recinto adua
nero: 

Salfa~Siam, 52 unidades; Tecna Limi
tada, 264 ... 

El señor VIAL.-¿ Qué automóviles im
porta esa firma? 

El señor ESCOBAR ( Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Po
dría decírselo en algunos momentos más, 
señor Senador. Creo que importa vehícu
los General Motors. 

Importadora WilIys, 6 unidades; Impor
tadora Fisk, 48; Nun y German, 394; 
Import Sur, 288; Socovem, 60. Además, 
A vayú y Compañía sufrió la pérdida de 
un vehículo en el mar, y Federici, la des
trucción de dos, según expresa el informe. 
En total, son 1.115 unidades, que, suma
das a las 507 del primer grupo, totalizan 
aproximadamente 1.600, que es el número 
mencionado en mi intervención. 

No sé si el señor Senador está satis
fecho con estos datos. 

El s'eñor RODRIGUEZ.-Agradezco al 
señor Ministro la información; pero, ade
más, aun cuando no lo pueda hacer hoy, 
me agradaría que nos enviara la nómina 
de los directores o ejecutivos de esas em
presas. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-No 
tengo idea de eso. 

El señor RODRIGUEZ.-Aunque así 
sea, el país necesita tener ese anteceden
te. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción).
Puedo informar sobre las ma'rcas de los 
vehículos. 

Son las siguientes: Salfa-Siam produce 

automóviles Chevrolet, Austin y Morris; 
la Importadora Willys, los "jeep" Willys; 
N un y German, Simca; A vayú, Chevrolet; 
Tecna, Vauxhall y Chevrolet tipo Acca
dian -chico-... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero esta confesión se podría hacer me
jor en forma epistolar. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-La 
firma Import Sur produce el Volvo, au
tomóvil sueco. Y no hay más. 

El señor VIAL.-¿Y los NSU? ¿No se
rían éstos los 200 automóviles que falsi
ficaron y de los cuales el señor Ministro 
no tiene noticias? 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción).
Respecto de esa clase de vehículos no ha
bía problema. 

El señor VIAL.-Averígüelo en Im
puestos Internos. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Pe
ro, si tiene los datos, ¿ por qué no los da, 
señor Senador? 

El señor VIAL.-Creo que es bastante 
con lo que he dicho. Muy bien puede Su 
Señoría averiguarlo . 
. El señor ESCOBAR (Ministro de Eco

nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Sí, 
pero no me dé órdenes. 

El señor VIAL.-N o se las estoy dando. 
Le he preguntado por qué no 10 hace. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Me 
parece muy bien. Lo haré. 

El señor RODRIGUEZ.-Insisto en ro
gar al señor Ministro que nos mande la 
nómina de los directores de las empresas 
o armadurías que mencionó. 

Reitero lo que manifesté al comienzo. 
Personalmente -y me parece que lo mis
mo le sucede a numerosos señores Sena
dores-, no estoy satisfecho con las ex
pHcaciones dadas hasta ahora por el se
ñor Ministro de Economía. Como es natu
ral, ellas son limitadas o insuficientes, 
porque se refieren a una materia injer-
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tada en la discusión de la reforma tribu
taria. 

Me permito solicitar que, por oficio, se 
envíen todos lós antecedentes y el debate 
de hoy al señor Presidente de la Cámára 
de Diputados, para que, si lo tiene a bien, 
a la luz de ellos, se designe una Comisión 
investigadora que analice profundamente 
este proóIema, para satisfacción del señor 
Ministro de Economía, Fomento y Recons
trucción, de los Honorables señores Gó
mez y Maurás y de la opinión pública. 
Creo' que ningún Senador se opondrá a 
una petición en tal sentido. 

Nada más. 
El señor PABLO.-Deseo intervenir en 

forma muy breve. 
Debo expresar que el Honorable señor 

Frei participó ayer en el debate para ,re
ferirse a este problema y que, segura
mnte por no tener conocimiento de la pre
sencia del señor Minis1ro en la Sala, no 
ha concurrido a esta sesión. Es posible 
que él hubiera podido aportar algunos 
datos. 

POlr mi parte, comparto la tesis de los 
Honorables señores Gómez y Rodríguez, 
en orden a enviar estos antecedentes a la 
Cámara de Diputados, por ser ella la Cor
poración fiscalizadora. A mi modo de ver, 
vale la pena hacer un poco de luz sobre 
el particular. 

La industria automovilística de Árica 
es pa;rasitaria, subsiste graoias a las fa
cilIdades que se le otorgan. 

En verdad, sobre el asunto de los de
cretos de que se ha hablado en la tarde 
de hoy, no tengo más informaciones que 
las oídas en esta oportunidad. 

Considero lógica la opinión del Honora
ble señor Vial, en el sentido de ser el pri
mer decreto el objetable. Desde luego, es 
el que causa el daño. Causado éste, cabe 
entonces preguntar'se si el daño se hizo 
intencionalmente para después hacer el 
bien, -o fue motivado por error. 

En vista de que no hay antecedentes 
claros respecto de la actuación de cierta 

industria automotriz ni tampoco explica
ciones concluyentes sobre las causas por 
las cuales se ha exonerado a determinados 
funcionarios, se hace necesario realizar 
una investigación. Pero creo que quien 
debe efectuarla no es el Senado, sino la 
Cámara de Diputados. Por eso, he esti
mado del caso enviar todo lo relativo a 
este asunto a esa Corporación, para que 
ella adopte las medidas adecuadas. En 
esa forma, podriamos continuar esta tarde 
el estudio del proyecto de reforma tri
butaria. 

El señor PALACIO S.-No obstante 
compartir la idea de que la Mesa se pro
nuncie sobre la petición formulada po'r 
el Honorable señor Rodríguez y ratificada 
por el Honorable señor Pablo, creo que, 
de todo cuanto escuché, queda en pie algo 
importante. 

Sin perjuicio del resultado que pueda 
tener la investigación, el Senado podría, 
desde luego, informarse sobre el hecho ex
puesto por el Honorable señor A'llende 
-el motivo de las medidas disciplinarias 
adoptadas en contra de funcionarios del 
Min'isterio de Economía- y sobre la efec
tividad de la formación de un consorcio 
chileno-brasileño para explotar la indus
tria automovilística o las armadurias de 
vehículos. 

Ambas afirmaciones han quedado flo
tando en el ambiente y deben ser aclara
das, a fin de que no se ande "copuchando", 
como vulgarmente se dice. 

¿ Podría el señor Mlinistro contestar 
esto? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Faivo
vich. 

El señor F AIVOVICH.-Por desgracia, 
no asistí a la sesión de ayer y sólo recien
temente he tomado conocimiento del pro
blema. Incluso ignoraba que el señor Mi
nistro concurriría a esta ,reunión. 

Sin embargo, he seguido de cerca el de
bate y deseo expresar algunas palabras. 

En primer lugar, éste es un episodio 

,1 
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más de la vergüenza de régimen estable
cido para Arica desde 1956 o 1954. 

EL señor VIAL.-Exacto. 
El señor.F AIVOVICH.-Y los Senado

res que aquí 10 combatimos con fervor y 
señalamos los latrocinios, contrabandos y 
operaciones perjudiciales para los intere
ses de Chile a 'que el sistema daría lugar, 
fuimos desoídos. Se ha mantenido un ré
gimen que sigue siendo fuente de situa
ciones vergonzosas. 

En muchas oportunidades, algunos se
ñores Senadores pudimos haber traído 
denuncias de hechos que estaban sucedien
do en Arica. j El régimen ha sido fatal! 

Todos estuvimos de acuerdo -no podía 
ser de otra manera- en ayudar a aquella 
zona y en otorgarle los recursos necesarios 
para levantarla, por diferentes razones: 
el interés nacional, su ubicación, la ne
cesidad de fomentar su progreso; j pero no 
mediante un s,istema que venía a vulnerar' 
toda nuestra es'bructura administrativa y 
todo nuestro régimen jurídico! Pero, por 
desgracia, tanto en la Cámara como en el 
Senado, hubo un concepto distinto, y, aun 
cuando a última hora algunas cos.as fue
ron modificadas, se ha mantenido. Una 
de las expres'iones de lo que se ha mante
nido, y que ha hecho que estemos dando 
una verdadera nota' de desagrado para el 
Congreso, la constituye el régimen de las 
armadurías de automóviles de la zona 
norte. 

Deseo reiterar mi posición frente a es
to. Sé, que muchos señores Senadores con
cuerdan en que no debió ser creado ese 
sistema. 

También quiero referirme a lo que he 
oído esta tarde. Para mí, a pesar de ha
belrse empleado muchos eufemismos, fluye, 
de las palabras que escuché, que ayer dos 
señores Senadores hicieron declarac'Íones 
que, en mi concepto, encierran tremenda 
gravedad, que no se puede disimular. No 
puede hablarse hoy día de la posibilidad 
de error. Cuando un Gobierno dicta un 
decreto y se equivoca, ello se explica y no 
tiene mayor trascendencia. Todos los Go-

biernos y Ministros pueden incurrir en 
error al emitir sus decretos. Pero aquí, 
sin ambages, se ha insinuado que en este' 
caso ha habido deshonestidad, coima, ges
tores. 

Por tal motivo, considero que el debate 
debe plantearse en ese terreno. Debemos 
dejwr de lado la actitud de fariseos, para 
no seguir manteniendo este criterio. 

Sostengo que los parlamentarios que 
han sugerido que en este asunto hay des
honestidad, tienen el deber moral de de
nunciarla, porque no se puede enlodar a 
nadie impunemente. j Y si ellos no adop
tan tal posición, si se han basado en chis
mes, deben tener la entereza de darnos 
satisfaceión y decirnos: "Señores, nos he
mos equivocado"! De no actuar en esta 
forma, estimo que pesa sobre esos Hono
rables colegas el deber moral de encarar 
con valentía sus responsabilidades. Y de
ben declarar si el señor Ministro o los fun
cionarios de ese Ministerio han sido so
bornados, si ellos son deshonestos en el 
ejercido de sus cargos o no lo son. 

Mientras esto no se produzca, no puede 
dwrse por terminado el debate. 

Con profundo dolor en mi alma, me veo 
en la penosa necesidad de plantear las co
sas en esta forma, porque no se puede vi
vir en un ambiente de desconfianza, de 
calumnias, de enlodarse unos a otJ::os. Si 
hay una responsabilidad, jque se diga! Si 
hay algún Ministro deshonesto, j arrQjé
moslo del cargo! Pero si no lo es; si al
gún parlamentario ha hecho afirmacio
nes equivocádas, pOlr haber sido mal infor
mado o erradamente orientado, tiene la 
obligación, de caballero y de hombre, de 
dar explicaciones' y poner término a este 
debate. ' 

En estos térmiinos dejo planteada la 
discusión alrededor de Út materia, a fin 
de que no sigamos echándonos en cara pa
labras más o palabras menos. 

A mí no me interesa saber si el país 
dejó o no dejó de percibir dos o tres mi
llones de dólares. j N o es ése el problema! 
j La cuestión es precisar si dejó de obte-
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ner ef!e dinero porque lo recibieron el Mi
nistro u ctros funcionarios, por concepto 
de soborno o coima! j Ese es el problema, 
para mí! 

Planteo en estas condiciones el debate 
y pIdo a mis Honorables colegas que ya 
han intervenido precisar categóricamente 
los cargos. 

El señor MA URAS.-Señor Presidente, 
anoche, después de terminado el debate 
sobre el proyecto de revalorización de pen
siones, salí fuera de Santiago y no tuve 
conocimiento de que el señor Ministro de 
Economía concurriría a esta sesión. Por 
tal motivo, he llegado tarde. 

Pedí la palabra sin saber que iba a usar 
de ella, previamente, el Honorable señor 
Faivovich. Tenía el propósito de decir al
gunas cosas que ahora pueden aparecer 
como respuesta a las palabras de Su Seño
ría, sin que sea ésa mi intención. Mi pro
pósito era decirlas en cuanto llegara al 
Senado, porque me informé, por los dia
rios de la tarde, de esta reunión. 

Primeramente, quiero dejar sentada 
una cosa muy clara. Del debate habido 
ayer aquí -por lo menos dentro de lo que 
recuerdo en forma más o menos textual
y de las palabras del Honorable señor Gó
mez y de las mías, no se deduce, ni siqtLiera 
eufemísticamente, un cargo en contra de 
la honorabilidad del señor Ministro de 
Econ"omía. Yo no entendí el debate en esa 
forma. De tal manera que, si algunos se
ñores Senadores u otras personas creen 
que él fue centrado en esos términos, ello· 
se debe a que no estuvieron en la sesión 
o no se dieron el trabajo de leer las expre
siones del Honorable señor Gómez y las 
mías. 

N o me opongo a que la discusión se lleve 
en las condiciones señaladas por el Hono
rable señor Faivovich, pero, a mi juicio, 
sería muy conveniente leer el acta de la 
sesión de ayer, para comprobar lo que 
dijimos nosotros. 

El Honorable señor Gómez denunció 
que se había dictado un decreto en virtud 
del cual un número determinado de autos 

no pagarían cierto impuesto. Y agregó 
que, en su opinión, ese decreto no había si~ 
do elaborado por la vía oficial del Minis
terio de Economía, porque algunos fun
cionarios no lo conocieron. 

Yo manifesté que, por los motivos ex
plicados por el Honorable señor Gómez, 
votaba favorablemente el artículo relativo 
a Alrica, aparte otras razones de orden 
público inherentes a la zona que en nu
merosas oportunidades hemos expresado 
aquí. Me limité a agregar que Arica podía 
ser víctima de otra situación difícil, si se 
mantenían los términos en que se estaban 
desarrollando las negociaciones del con
sorcio o convenio automotriz chileno
brasileño. 

Por lo tanto, nuestras expresiones fue
ron mucho más serias y elevadas de lo 
que aquí se ha querido suponer. 

N o soy catón, ni pretendo de tal. Des
confío de los catones; pero me gustan las 
cos,as claras. Y en esto hay algo de mucha 
clarida,d: siempre se ha querido agredir 
a la zona que tenemos el honor de repre
sentrur en el Senado, más que por la vía 
del razonamiento, por medio del escándalo. 
Cada vez que, en cumplimiento de nues
tros deberes constitucionales, alzamos 
nuestras voces en defensa de lo que es 
nuestra obligaC'ión cívica y mora'l defen
der, se tocan a rebato las campanas del 
escándalo y, al final, nada; absolutamente 
nada. 

Me habría gustado escuchar las pala
bras pronunciadas esta tarde en aquella 
ocasión en que el Senaldo debió oficiar a 
los tribunales de justicia, para que inves
tigwran la actuación de los Senadores y 
Diputados inculpados en eSa oportunidad. 
Entonces só'lo ocurrió una cosa: se muti
ló a Arica, y muchos Senadores que ha
bían comprometido sus votos para defen
der nuestra zona, nos dijeron: "Excúsen
nos, después de este escándalo no pode
mos acompañarlos". 

Nadie recibe impúnemente una bofeta
da y se expone a recibir otra. 

N osotros queríamos tenelr éxito en el 
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Senado; deseábamos que el Senado diera 
a Arica los trece mil millones de pesos por 
los cuales hemos combatido tanto tiempo. 
N o se piense que adoptamos la táctica del 
escándalo, a fin de conseguir votos para 
esa indicación. No hubo tal propósito. Sim
plemente se dijo una cosa cierta: se trajo 
la copia de un decreto y se leyó. 

Por último, sabemos cómo está organi
zado jurídicamente el país. Se trata de un 
decreto afinado y bramitado en forma le
gal; la Contraloría General de la Repú
blica lo estudió, resolvió y dictaminó que 
estaba bien. 

j Que venga también el señor Contralor 
a ,explicarnos por qué pone visto bueno a 
unos decretos y a otros no! 

¿ Por qué cada vez que planteamos un 
asunto en defensa de nuestra zona se le 
da característica del escándalo o se dice 
que nos estamos metiendo en el bolsillo 
la vida privada de las personas, cosa que 
me repugna y es de diaria ocurrencia en 
la política nacional? 

Con profundo dolor, he oído decir que 
Arica es fuente de escándalos y desver
güeza,s. Podría decir a quienes sienten de 
verdad la chilenidad y el amor a la patria, 
en sus venas y su corazón, que Arica es 
taItlbién fuente de las más altas glolfias 
del patriotismo nacional. Y digo, con res
peto para todos, que no porque una 'indus
tria sea parasitaria o "callampa", o esté 
mal concebida, Se puede decir que Arica 
es fuente de escándalos. Lo que sí es tal, 
es el hecho de que no se haya querido or
ganizar seriamente una zona del país, in
corporada al territOlrio por medio de las 
armas, la sangre y la muerte no de los 
ariqueños, porque en esa época no había 
chilenos allá, sino de los hombres del cen
tro y sur del país, y de Santiago, señor 
Presidente. 

Esa es nuestra obligación moral. 

Con el Honorable señor Gómez y los 
parlamentarios radicales de la zona, per
tenecientes a todos los partidos, fuimos 
enemigos de las importaciones suntuarias 

por Arica, porque ellas sí fueron fuente 
diaria de escándalos pequeños y de latro
cinios. Contribuimos con nuestras voces y 
votos a hacer desaparecer ese sistema. 

Por ley, se dio un nuevo régimen a di
cho puerto. Vino el Ministro de Economía 
y le dio un nuevo sistema a Arica. Se dijo 
que era el definitivo. Pero doce meses des
pués, es sustituido por otro diferente. 

El negocio de los automóviles o de la 
industria automotriz de Arica ¿ es hecho 
al margen de la ley? No señor Plresidente. 
Está organizado por ley, por un documen
to que se tramitó en la Cámara de Dipu
tados y en el Senado, y así fue como el 
Gobierno ... 

El señor VIAL.-Eso es lo lamentable. 
El señor MA URAS.-Su Señoría tam

bién es Senador y todos tenemos aquí res
ponsabilidad. El Honorable' Senador, p~r 
muy sabio y talentoso que sea, no puede 
decir, cuando se encuentra en minoría, que 
es dueño de la verdad y que los demás es
tán equivocados. Aquí ha hab,ido una ley, 
porque ella ha contado con una mayoría. 
La industria automotriz de Arica ha sido 
autorizada por una disposición legal. En
tonces, démoles un trato respetuoso a esa 
ciudad. 

Si en la industria algodonera del país, 
por ejemplo, se produjera mañana un es
cándalo -como cuando los <tlgodoneros 
hacian negocios de cambios y no de hila
dos-, ¿ vamos a decir en el Senado que la 
solución es terminar con el negocio del al
godón, porque constituye un escándalo y 
dejar que la gente ande desnuda? Si ma
ñana hay algún escándalo en la importa
ción de cereales o animales -los hubo 
siempre en matel'\ia de cambios-, ¿ no 
traeremos, por eso, más cereales ni anima
les? ¿ Queremos volver a ser un país pri
mitivo por mantener, en contra del pro
greso general y por encima de todo, la 
apariencia de rectitud personal? 

Arica no merece las palabras duras e 
hirientes que mi distinguido colega, el Ho
norable Senador por Santiago, ha dicho 
esta tarde contra ella. 
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El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor MA URAS.-Con todo gusto. 
El señor F AIVOVICH.-Yo no he he

rido a Arica. He hablado del régimen que 
se estableció para ayudar a esa ciudad, y 
agregué que he sido uno de los Senado
res partidarios de estatuir un sistema que 
la favorezca, pues se lo merece. He com
batido el sistema implantado, por ser fuen
te de todos esos hechos que Su' Señoría 
ha recordado. No confunda dos cosas, por
que mis expresiones no son contrarias a 
la zona, sino al sistema que la ley impu
so. 

El señor MAURAS.-Me alegra la acla
ración de Su Señoría. 

El señor F AIFOVICH.-¡ No es acla
ración! 

El señor MAURAS.-Pero estar en con
tra del sistema no significa que se deba 
terminar con él. Su Señoría, con las lu
ces' y conocimientos que todos le recono
cemos, debiera contribuir con nosotros, que 
somol:¡ ignorantes, a mejorar esas disposi
ciones y hacer de la situación de Arica 
algo sólido. Arica, no tiene más que la 
industria automotriz, la del pescado y una 
industria textil que ha costado mucho de
fender; y como es una sola, cada vez que 
actuamos en su defensa, se dice: "¡ Ah! Es 
una defensa con nombre." Y el Honorable 
señor Gómez y el que habla nada tene
mos que ver con la industria "Banvarte". 
Otros estarán incorporados a ella. N os-

. otros, no. Defendemos, legítimamente, lo 
que, por la Constitución, nos corresponde 
defender. 

El señor F AIVOVICH.-j, Me permite 
una interrupción; Honorable colega? 

El señor MAURAS.-Con fodo gusto. 
El señor F AIVOVICH.--Respeto la po·· 

sición de Su Señoría como Senador de esa 
zona. Creo que cumple su deber al defen
derla; pero su celo no puede llevarlo a ha
cer a.firmaciones injustas. Nunca nos he
mos opuesto al desarrollo de la riqueza 
propia de la zona. Precisamente, habla
moS de estimular la producción agrícola 

de sus valles, la producción pesquera, la 
minería. Y la única industria que es to
talmente parasitaria -ello está en la con
ciencia de todo el mundo- es esta que sig
nifica para el país una merma que el año 
pasado calculamos en cerca de 50.000 mi
llones de pesos. ¿ Cómo puede ser recomen
dable un sistema contrario al interés de 
todo el püís? 

Todos los Senadores estamos dispuestos 
-y lo hemos dicho en los debates- a au
torizar, por medio de una ley, la realiza
ción de todo lo que racionalmente pueda 
hacerse en ,esa zona, y a dar con abundan
cia los recursos para ello. Pero de ahí a 
establecer que el sistema de privilegios que 
la rige actualmente tenga fundamento o 
justificación, hay un mundo de diferen
cia. Por tener tal carácter, nacen o se ori
ginan los hechos que motivan el debate. 

Por lo demás, he formulado una obser
vación de tipo general sobre la zona in
dustrial de Arica, pero también me he re
ferido al problema de fondo planteado ayer 
en sesión del Senado e insisto en él, pues 
en este orden de cosas debe haber comple
ta claridad. 

El señor MA URAS.-A riesgo de can
sar a mis Honorables colegas, me veo en 
la necesidad de replicar al Honorable se
ñor Faivovich. 

¿ Cuáles el perjuicio que Arica ocasio
na al resto del país? Ha dicho el señor Se
nador que el mantenimiento de las indus
trias de Arica significa a Chile una mer
ma de 50 mil millones de pesos. A mi mo
destoentender, el perjuicio ocasionado ra
dica fundamentalmente en la existencia 
de una industria automotriz y, en conse
cuencia, en la cesación de las importacio
nes de automóviles. Mientras éstas estu
vieron autorizadas y se efectuaron, el fis
co percibió ingentes sumas por concepto 
de derechos de aduana e impuestos, cuyo 
producido se incorporaba. al presupuesto 
nacional. Entiendo que era asÍ. 

El señor F AIFOVICH.-Sí, señor Se
nador. 

El señor MAURAS.--,-Talera el siste-
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ma anterior, pero ¿ qué ganaba con él el 
paí-s? ¿ Con qué medios se efectuaban la 
importación de automóviles? 

El señor VIAL.-El señor Senador lle
ga a insinuar que los gobiernos se roba
ban la plata ... 

El señor MAURAS.-¿Cómo? 
Veo que el morboso afán de Su Señoría 

por emplear palabras extrañas, lo lleva a 
interrumpirme e incurre en la falta de 
educación de ni siquiera solicitarme una 
interrupción. 

El señor VIAL.-Mala educación serÍf, 
también que se negara a escucharme. 

El señor MAURAS.-Permítame expli
carle, señor Senador, cuáles son mis pun
tos de vista, pues deseo llegar a un pun
to en que Su Señoría me encontrará ra
zón. 

El señor VIAL.-Su Señoría dijo que 
el país nada ganaba con el impuesto. l.Qué 
se hacía, entonces, el dinero? 

El señor MAURAS.-Hemos visto que 
el fisco se beneficiaba con los impuestos 
derivados de las importaciones de automó
viles. ¿ Quién más obtenía provecho de esa 
actividad? Los importadores. Pero, en la 
actualidad, gracias al sistema de traer 
hasta Arica los automóviles semidesarma
dos, el gasto de divisas no pasa de diez 
millones de dólares al año, antecedente 
que puede confirmarnos en este momen
to el propio señor Ministro de Economía. 
Pero la sola industria pesquera de Arica 
producirá más de diez millones de dóla
res. y no quiero mencionar las exporta
ciones de la industria pesquera de Iqui
que, que producirán el doble de esa suma 
el próximo añO'. 

En otros términos, el norte está pro
duciendo, en materia de divisas, muchas 
más de las que gasta. 

En seguida, cabe preguntarse a cuán
tas personas daba oportunidades de tra
bajo la importación de automóviles, fue
ra de los importadores, porque, con el sis
tema actual, la industria automotriz de 
Arica da ocupación a muchos obreros, ca
pataces y empleados. 

Pero el punto que interesa precisar es 
qué conviene más al interés de la nación. 
Esa es la cuestión. El estadista debe sa
ber cuándo se procede mejor, cuándo se 
sirve mejor .el interés nacional. En mi 
concepto, el funcionamiento de la indus
tria automotriz 10 sirve mejor que la im
portación directa de automóviles. Por eso, 
defiendo tal sistema. ¿ Que puede ser exa
gerado? Es muy posible. ¿ Que debe re
visarse? Tal v.ez sea conveniente. Debe 
estudiarse. 

Pero he oído decir palabras como: "ter
minemos, acabemos con el sistema". j No, 
señores! Eso no puede ser. Pidiendo ex
cusas por el énfasis que he puesto .en mis 
palabras, declaro que nosotros siempre 
defenderemos la zona que nos trajo al Se
nado. La Corporación puede tener la se
guridad de que el Honorable señor Gómez 
y el Senador que habla y los Diputados 
radicales de la zona, a quienes conozco 
bien, nunca defenderemos intereses pri
vados, pero sí, siempre, el interés nacio
nal, y en .razón de algo muy honroso para 
nosotros: defendemos una zona especial
mente querida para el país, sensible a to
das las corrientes que muchas veces atra
viesan suelen atravesar este continente. 

No deseo caer en expresiones de tipo 
"chauvinista", pero declaro que no quisie
ra que esa zona fuera alguna vez dispu
tada. Es preferible. tener alta la sangre 
del patriotismo y no permitir que baje su 
temperatura. Prefiero un sistema en vir
tud del cual la gente se sienta incorpora
da, mediante el trabajo, a la zona en que -
vive, a tener que defender, con armas o 
procedimientos reñidos con nuestros sen
timientos americanistas, zonas que nos 
pertenecen. 

Los Senadores radicales de la zona es
tamos dispuestos a cualquier estudio que 
beneficie a nuestra región. No nos nega
mos a ningun intento inteligente, patrió
tico y útil en tal sentido. 

Quiero decir más. Algo personal. No 
participo en el debate influido por ningún 
sentimiento de enemistad ni de afecto. Sos-
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tengo -porque lo creo; de otro modo no 
lo diría- que aquí no está afectada la 
honorabilidad del Ministro de Economía, 
a quien sé correcto. Puede haberse equi
vocado. He disputado con él en asuntos re
ferentes a mi zona desde que es Ministro. 
Pero nada más. 

Conozco íntimamente a uno de los fun
cionarios del Ministerio de Economía 
afectados por estas medidas, quien su
frió un infarto cardíaco. Lo sé pobre y de 
vida modesta. Eso sí me dolió. Aquí, cuan
do se trata de un Diputado, Senador o Mi
nistro nos alteramos. ¿ Qué palabra de elo
gio hay para el abogado que trabaja ca
torce horas al día en el duodécimo piso del 
Ministerio de Economía; que vive modes
tamente, atiende ,las necesidades de vein
tidós industrias automotrices y anda a pie 
y en microbús? Ese hombre es Un elogio 
a la honestidad de los funcionarios chi
lenos. 

N o digo más. Creo haber puesto las co
sas en el terreno adecuado. N o me gusta 
el escándalo. Si otros lo quieren, allá ellos. 
Si nos vemos en la necesidad de partici
par en estos debates y nos invitan a hur
gar en todas las cosas que puede haber 
en las resoluciones que comentamos, esta
mos dispuestos a ello. Lo único que nos 
interesa es que se den a Arica los medios 
que necesita para vivir. No quisiéramos 
que el Ejecutivo vetara el artículo 11, que 
da a aquélla trece millones de escudos. Si 
lo hace, se verá confirmada nuestra apren
sión de que Arica está indefensa y no tie
ne más defensores que nosotros. En ese 
momento, pediremos a los señores Sena
dOI"es unirse a nosotros, para ser también 
escuderos de una zona del país que mere
ce el apoyo del Senado. 

El señor GOMEZ.-El Honorable señor 
Faivovich ha situado el problema en un 
ámbito muy particular, de honestidad per
sonal. Ar iniciarse la sesión, manifesté que 
nuestro ánimo estaba lejos de ubicar las 
cosas en ese terreno. El asunto es distin
to; 

Ayer se dijo con mucha elaridad que, 
en lo fundamental, nos interesaba el fi
nanciamiento para el ejecución de obras 
públicas en la región. 

Los políticos debemos actuar con hechos 
políticos, frente a actos de Gobierno, ver 
la significación que aquéllos tienen en la 
vida nacional. 

Al referirnos ayer al financiamiento, 
con relación a lo que el Gobierno debe a la 
región de] norte, expresamos muy clara
mente que el decreto NQ 872 significaba 
al país dejar de percibir tres millones de 
dólares por concepto de impuestos; que, 
como Senadores del norte, estábamos en 
la obligación de velar porque el país re
cibiera todos los ingresos necesarios para 
su desarrollo. Esto nada tiene que ver con 
conductas personales. 

Como representantes de la región, nos 
importa la debida percepción de impues
tos. Ese es el problema. Situarlo en el te
rreno personal, es tomar el rábano por las 
hojas. No es ése nuestro deseo. 

Expresé que el país deja de percibir tres 
millones de dólares y que esa suma, de 
conformidad con el comprQmiso contraído 
por el Gobierno, debe ser entregada a la 
región. En este sentido, coincidimos con 
el Honorable señor Faivovich, pues desea
mos esos recursos para el desarrollo de la 
pesquería, la actividad minera y la agri
cultura. Si dejamos a la Junta de Adelan
to de Arica sin financiamiento, todo pro
greso será imposible. Esa ha sido nuestra 
postura. 

Concordamos con el Honorable señor 
Faivovich en que es menester reformar 
toda la política ye] régimen existentes, 
para propender al desarrollo integral de 
la región. Con esa mira hemos planteado 
la significación de ese decreto, su influen
cia en la vida de la nación y el impacto 
que produciría en el financiamiento regio
nal. . 

Mantengo todo lo dicho. Sitúo el pro
blema dentro de los cauces de los cuales 
no debió ser sacado. Al proceder de esa 
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manera, cumplimos nuestra obligación co
morepresentantes de la región del norte. 

Eso es todo. 
El señor VIAL.-He oído con todo in

terés las palabras del Honorable señor 
Maurás. Han sido expresiones -por de
cirlo así- épicas, pues ha hablado de la 
sangre derramada por nuestros antepa
sados. Ha dicho, poco menos, que quienes , 
no estamos de acuerdo, somos traidores a 
la patria. En realidad, me ,parece que ello 
no es justo y que no vale la pena contestar 
tales expresiones. 

Cuando habló de los efectos del último 
decreto sobre Arica, . usó una palabra tan 
dura, casi diría antiafrodisíaca ... 

El señor ALLENDE.-¡ Cómo! 
El señor VIAL.-N o tengo su verba ni 

sus condiciones oratorias, pero soy más 
realista. 

AqUÍ, dos Senadores del Partido Radical 
han manifestado que por obra de un de
creto, el país ha perdido dos o tres millo
nes de dólares. 

Lo han señalado, por lo menos, como un 
error inmenso. Un Ministro que firma un 
decreto que le significará al país perder 
tres millones de dólares, tendrá, a mi jui
cio, dificultades para mantenerse en su 
cargo. 

N aturalmente, por otro lado, si esa afir
mación es efectiva, porque el señor Minis
tro no estudió el caso en la forma debi
da y hay un escándálo en el cual han in
tervenido distintas presiones, o algo más. 
tenemos la obligación de investigar y ha
bría otro lugar para los culpables. Sin em
bargo, repito, considero que en el preciso 
caso del decreto que se impugna, el Go
bierno no ha cometido ninguna incorrec
ción y, de acuerdo a la solicitud del Pre
sidente de la República,ese decreto se dic
tó debido a que se había cometido una fa
lla anteriormente. Pero, para la opinión 
pública, es sumamente sospechoso ese cam,· 
bio reciente de funcionarios en el Ministe
rio de Economía, y esperamos que se in
forme ampliamente al Senado sobre la 
causa de ello. 

N o quiero señalar ninguna mala inten
ción, pero evidentemente este debate se 
debe a las intervenciones de los Honora
bles señores Maurás y Gómez, quienes 
ahora expresan no haber dicho nada con
tra el señor Ministro. ¿ Cómo es ésto? 

El señor MA URAS.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor VIAL.-Su Señoría no me con
cedió ninguna. 

El señor MA URAS.-Hay una diferen
cia: yo la solicité al señor Senador; en 
cambio, Su Señoría me interrumpió. 

El señor VIAL.-Está confundido el 
Honorable señor Maurás. 

El señor MA URAS.-N osotros no he
mos tocado para nada lo relativo a la mo
ralidad u honorabilidad del señor Minis
tro. 

El señor VIAL.-Su Señoría está di
ciendo verdades a medias. ¡ Está retiran
do cartas! 

El señor MA URAS.-Quien está expo
niendo las cosas de otra manera eS el se
ñor Senador, pues me atribuye expresio
nes que no he vertido. Su Señoría, en con
secuencia, es quien dice verdades a me
dias. 

El señor VIAL.-N o digo verdades a 
medias, ni deseo que Su Señoría recoja 
ahora cartas. , 

El señor MAURAS.-No lo hacemos, se
ñor Senador, pues mantenemos lo dicho en 
la sesión de ayer. 

El señor VIAL.-¡ Estamos en un re
cinto serio! Aquí se han hecho cargos con
tra el señor Ministro, por haber perdido 
para el erario la cantidad de tres millo
nes de dólares. Si se suponen influencias 
sobre él, es todavía peor. No creo ningu
na de las dos cosas. A mi juicio, en este 
último caso, el señor Escobar obró con jus
ticia, pues ha manifestado que el Presi
dente de la República, después de estudiar 
el asunto, le pidió firmar .ese decreto. Ca
yó, sí, al decirlo, en una situación desa
gradable para él, porque se apuró un po
co, al excusarse de que el Presidente lo 
hubiera llamado. El Jefe del Estado .es 
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persona inteligente y honesta; y si pidió 
al señor Ministro que firmara fue por es
tar completamente seguro de que hubo an
teriormente una injusticia y de que a esas 
personas que habían traído antes automó
viles no se les podía aplicar el marco de 
la ley en la forma en que manifestó el Ho
norable señor Palacios. Debía haberse he
cho una reserva. Esta es la posición. 

Ahora se han hecho muchas alusiones 
a los obreros, a lo que sucedería en Arica 
si los automóviles no se fabricaran. Na
die quiere que haya cesantía. Estamos com
pletamente de acuerdo en otorgar a Ari
ca todo lo necesario para que tengan tra
bajo los dos mil obreros que ahora labo
ran en automóviles, y bien pagados, pero 
no como los mantiene la Junta de Adelan
to, sin servicios higiénicos ni hospital. 
Queremos que estén bien atendidos. Pero 
no deseamos escándalos, situaciones anó
malas que perjudiquen violentamente el 
erario. Todos los señores Senadores tie
nen la suficiente inteligencia para saber 
que seis o siete firmas están ganando mi
les de millones de pesos que podría perci
bir el erario. ¿ Qué discusión hay? 

El Honorable señor Maurás se refirió 
a un asunto escandaloso, ya que en una 
ocasión se había expresado en el Senado 
que algunos Senadores estaban perjudica
dos moralmente, porque se les señalaba 
como que hubieran recibido una coima. 
Esto no es efectivo, señor Presidente. La 
v.erdad es que la denuncia que hice per
sonalmente en la Comisión de Hacienda, 
y que se hizo, también, en la Cámara de 
Diputados y se renovó por otros dos se
ñores Senadores en esta sala, fue muy di
ferente. En una reunión de fabricantes de 
automóviles, uno de estos señores había 
dicho que él podía arreglar el asunto en 
el Senado, si le formaban una "polla" -
fue la palabra qu~ usó- de 40 millones 
de pesos. ¿ Qué se pretendía? Todo lo con
trario, con la denuncia no se estaba ofen
diendo a ningún señor Senador; por el 
contrario, se pretendía ·enjuiciar a la per-

sona que manifestó poder comprar o tor
cer en alguna forma la decisión del Se
nado de la República mediante esa suma 
de dinero. 

Desgraciadamente -cosas muy triste 
que suceden en Chile-, la denuncia hecha 
por el señor Presidente del Senado, a fin 
de que la Corte Suprema nombrara un 
Ministro en Visita, tuvo una tramitación 
sumamente peculiar. Después de dos o tres 
meses, se recibió una comunicación de Ari
ca por la que se ponía en nuestro conoci
miento que había sido designado un Mi
nistro de la Corte de Iquique para sustan
ciar la investigación solicitada, y que de
bíamos declarar por oficio. Recibí esa co
municación, igual que el señor Presidente 
del Senado y otros Senadores, y, por mi 
parte, contesté que no tenía inconvenien
te alguno en declarar con todo detalle so
bre los antecedentes que estaban en mi co
nocimiento, pero que estimaba que debía 
ser un tribunal de Santiago el competen
te. N o recibí ninguna respuesta. Varios 
meses después, se nombró un Ministro en 
Visita de la Corte de Santiago. Oficié pa
ra declarar al señor Ministro designado 
con toda clase de detalles, porque mi in
formante me había proporcionado todos 
los antecedentes. 

El señor RODRIGUEZ.-Rabría engor
dado la "polla" ... 

El señor VIAL.-Después, no he sabi
do más del asunto, no obstante haber 
transcurrido ya nueve meses -lo sufi
ciente para que nazca una criatura-o Me 
parece que esto es un atropello a la digni
dad del Parlamento. 

Re oído por fuera -porque no se ha 
dado cuenta de nada en forma oficial
que el Ministro en Visita habría sobreseí
do debido a que no tuvo los antecedentes 
necesarios para proseguir sus investiga
ciones, lo cual me extraña, porque yo ha
bía hecho pr·esente que estaba en condi
ciones de mantener mis afirmaciones en 
presencia de las personas que me habían 
informado.· En consecuencia, me parece 
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lógico que, por lo menos, habría procedi
do una diligencia de comparendo o de ca
reo. No obstante, hubo sobreseimiento. 

Hoy, junto con lamentar que no haya 
habido información oficial sobre el par
ticular para ningún señor Senador, qui
siera que el señor Presidente nos dijera 
algo al respecto; si no está tampoco en 
situación de hacerlo, pediría oficiar al 
Presidente de la Corte Suprema, para que 
informe sobre el estado de la denuncia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-De

bo hacer presente al Honorable señor Vial 
que no he recibido comunicación oficial 
alguna respecto de este proceso, aun cuan
do el señor Secretario me anota que en 
una sesión a la cual no asistí, se dio cuen
ta de un oficio sobre la materia. 

Sin embargo, tengo conocimiento de que 
en la Corte Suprema esta causa fue sobre
seída porque las personas que ante el Ho
norable señor Vial y ante .el Presidente 
del Senado y otros señores Senadores ha
bían expresado que mantendrían sus car
gos respecto a esta denuncia, negaron sis
temáticamente ante ·el Ministro encarga
do de investigar los hechos. 

En todo caso, estoy haciendo averiguar 
por este oficio, que no conozco, para po
nerlo en conocimiento del Honorable se
ñor Vial. 

El señor VIAL.-A mi juicio, por la 
dignidad del Parlamento, Su Señoría de
bió recibir por lo menos una copia de la 
sentencia. 

El señor ALLENDE.-He preguntado 
si sería útil, conveniente, humano y ne
cesario -lo de humano lo digo ahora
obtener una explicación de la medida 
adoptada con esos funcionarios. Y agre
go ahora que es humano, pues el Honora
ble señor Maurás hizo referencia a un fun
cionario honesto que él conoce, que ha si
do sancionado, y, aÚn más -de sus pala
bras se deduce-, que, como consecunecia 
de esa medida, ha sufrido un infarto. 

Además, quiero saber qué hay de efec-

tivo en lo que ayer se dijera aquí en or
den a que estaría gestionándose .el mono
polio de la industria automotriz, lo cual 
significaría la muerte de las industrias 
que hoy dan vida a Arica. 

Desearía que el señor Ministro me res
pondiera esas dos preguntas. 

El señor MA URAS.-Señor Presidente, 
deseo intervenir en forma breve para no 
cansar al Senado. 

Respecto de las palabras del Honorable 
señor Vial en cuanto le llamaban la aten
ción algunos términos expresados por mi 
ya los cuales daba calificativos más o me
nos pintorescos y atrayentes, quiero decir 
que también a mí me llaman la atención 
algunas de las expresiones empleadas con 
mucha gracia por Su Señoría, como aque
llo de "retirar cartas". 

Para seguir empleando este lenguaje, 
señor Senador, debo decirle que no hemos 
retirado carta alguna; hemos mantenido 
lo que hemos dicho; y pretendo que se en
tienda perfectamente 10 expresado por nos
otros. 

Pero el H<morable señor Vial, creo que 
para bien del Senado, de la Cámara y de 
la democracia chilena, ha hecho, con mo
tivo de este debate, una larga referencia 
al asunto que a él le denunciaron. Quiero 
recordar al Honorable colega y al Sena-

. do -estoy cierto de que nadie en la saia 
10 desmentirá- que la impresión pública 
fue que aquí, en este recinto situado .en
tre Bandera, Compañía, Morandé y Cate
dral había poco menos que una cueva de 
fascinerosos. Eso fue lo que expresaron la 
prensa y radio del país. 

Ahora se sabe claramente en qué con
sistió la denuncia y cuál ha sido la reso
lución del Poder Judicial de Chile, respec
to del que todos mantendremos, sin duda, 
la convicción de que está al margen de la 
sospecha de cualquier ciudada~o. 

En consecuencia, también podría oecir 
que el Honorable señor Vial retiró cartas; 
pero no lo creo, porque entendí lo que ex
presó en aquella oportunidad y sé que co-
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rresponde a lo que ha manifestado ahora. 
Pero fuera de este .recinto, se entendió otra 
cosa; de ahí que se produjera el daño. 

Ahora las aguas han tomado su nivel, y 
me parece que de este debate sacaremos 
una conclusión útil: que cuando de pro
blemas ariqueños se trate, debemos consi
derarlos con sumo cariño, con el anhelo 
de levantar esa zona y no de postrada. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción).- El 
Honorable Senador Allende ha formulado 
dos preguntas que trataré de responder 
brevemente. 

La primera se refiere a las informacio
nes que ha dado la prensa sobre el pro
grama de integración de la industria au
tomotriz de Chile con Brasil. La segunda, 
a las medidas administrativas adoptadas 
últimamente en el Ministerio de Econo
mía. 

Respecto del primer problema, debo de
cir lo siguiente. 

Con motivo de la visita del Presidente 
del Brasil, Excelentísimo señor Goulart, a 
Chile, los Mandatarios de ambos países 
emitieron una declaración conjunta que 
conoció la opinión pública, en la cual se 
planteó el anhelo común de apresurar el 
proceso de integración económica de Amé
rica Latina y, particularmente, entre los 
dos países representados en esa oportuni
dad por sus más altos personeros: los pre
sidentes de ambas Repúblicas. 

Se habló,en esa declaración, del anhe
lo de los Presidentes de iniciar este pro
ceso con un estudio de las posibilidades 
de integración en materia de industria 
automotriz. La razón que se tuvo en cuen
ta para mencionar tal actividad fue de ín
dole técnica, fácil de comprender: se tra
ta de una industria que, para poder pro
ducir en condiciones competitivas interna
cionales, de bajo costo, requiere de gran
des mercados. En consecunecia, todo pa
rece acons'ejar propender a una especia
lizadón en cuanto a la producción de las 
distintas piezas y partes de que se com
pone un vehículo motorizado. 

De acuerdo con esa declaración, se pro
cedió a nombrar una comisión en Chile, 
por decreto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, y otra en Brasil. Se las deno
minó Comisión Chilena de la Industria 
Automotriz y Comisión Brasileña de la In
dUstria Automotriz. La Comisión Chilena 
está presidida, como saben los señores Se
nadores, por el señor Flavián Levine, e in
tegrada por distintos funcionarios, prin
cipalmente por quienes trabajan en la Se
cretaría Ejecutiva de la Asociación Lati
noamericana de Libr.e Comercio en Chile. 

N uestra Comisión se trasladó a Brasil 
hace algunos días; celebró allí varias reu
niones con la Comisión Brasileña y emi
tieron ambas un acta cuyo texto conocen 
el señor Presidente y los señores Senado
res, porque apareció publicado en los dia
rios de la capital. Actualmente, la Comi
sión Chilena está haciendo, en la vecina 
República Argentina, consultas semejan
tes a las que llevó a cabo en Brasil. Con 
posterioridad, el día 28 de este mes, am
bas Comisiones celebrarán en Santiago 
una reunión conjunta, después de la cual 
emitirán un informe, que será sometido a . 
la consideración de los respectivos Gobier
nos, en el que analizarán la situación de 
dicha industria en los países menciona
dos, informe en el que, supongo, formula
rán recomendaciones que los Gobiernos 
podrán seguir o no tomar en cuenta. Es 
decir, se trata de comisiones de estudio, in
formantes, nombradas por decretos supre
mos y que obedecen al interés de propen
der a un programa de integración, pero 
cuyas conclusiones y repercusiones en el 
plano nacional no conocemos, naturalmen
te, todavía, porque no ha sido emitido su 
informe final. 

Espero que estas breves explicaciones 
merecerán la aceptación del Honorable se
ñor Allende, cuya ausencia deploro, pues 
deseo pasar a referirme a la segunda de 
las preguntas formuladas. 

El señor MAURAS.-¿Me permite una 
breve interrupción, señor Ministro? 

Formulo votos por que cuanto antes se 
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termine el informe de las Comisiones en 
referencia y por que el Gobierno le dé la 
más amplia y oportuna publicidad, e in
tervengan en su discusión y análisis el 
mayor número de personas, organismos y 
autoridades. 

Existe una comisión permanente chile
no-brasileña, y su presidente, don Flavián 
Levine, ha formulado, ante un grupo de 
industriales, declaraciones publicadas rei
teradamente, en especial, por diarios de 
la capital, y no desmentidas hasta la fe
cha. Interrogado el señor Levine sobre el 
futuro de la industria automotriz, respon
dió claramente que ella debía cerrar. Al 
ser requerido para especificar si ésa era 
su opinión definitiva, dijo que así opina
ba personalmente, pero que no era pro
blema suyo, sino del Gobierno. O sea, pue
de advertirse que la citada comisión mar
cha directamente hacia un objetivo: plan
tear al Gobierno el asunto en términos ta
les que no sea posible otra solución que el, 
ciene de esa industria. 

N o he tenido oportunidad de adentrar
me en el estudio de materias relacionadas 
con los acuerdos e informe de la referida 
Comisión, pero, por lo que he visto al co
menzar a analizarlas, la voz cantante en 
estos asuntos la lleva Brasil, y no Chile, 
pues en ese país se han instalado podero
sas industrias, correspondientes' a cinco 
marcas europeas de automóviles. Brasil 
no desea que en su país se instalen más 
industrias de esta especie; pero, al mismo 
tiempo, abriga la pretensión de impedir la 
producción de automóviles en el resto de 
Sudamérica, cuyo mercado necesita para 
la suya. Al menos así parece ser, a gran
des líneas, la situación existente. 

Por otro lado, parece que la industria 
Volkswagen brasileña tiene una fuerte 
deuda con la casa alemana del mismo nom
bre, ascendente a unos 10 ó 12 millones 
de dólares que, por la caótica situación fi
nanciera del Brasil, no ha podido cance
lar, y está buscando algún sistema que le 
permita salir del problema. 

En mi concepto, Brasil está procedien-

do bien y sé que Chile, a su vez, proce
derá de la misma manera,en defensa del 
interés nacional. Veremos lo que sucederá. 
En el momento oportuno nos preocupare
mos de este asunto.

c 

El señor ESCOBAR (Mínistro de Eco
nomía Fomento y Reconstrucción) .-Creo 
que no hay otra aclaración que hacer en 
esta primera parte de mi respuesta. Qui
zás el Honorable señor Allende desea pre
cisar algún aspecto. 

El señor ALLENDE.-N o, señor Mi
nistro. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía Fomento y Reconstrucción) .-To
cante a la segunda cuestión, los cambios 
administrativos en el Ministerio de Eco
nomía, hace algunos días entregué una de
claración pública en que se explicaban las 
razones. tenidas en cuenta. Con mucho 
gusto las repetiré ahora. 

En primer lugar, el señor Santiago 
Alonso, que era Jefe del Departamento de 
Industrias, pidió, por escrito, ser enviado 
en comisión de servicios al Comité Pro
vincial de Desarrollo, de Santiago. 

Estos funcionarios, que han estado en 
la primera línea de batalla en el Ministe
rio de Economía durante mucho tiempo, 
han venido planteando la conveniencia de 
ser relevados transitoriamente de sus fun
ciones, porque el trabajo que deben sopor
tar es francamente agotador. Por eso, en 
el Ministerio a mi cargo, tanto .en la Sub
secretaría de Economía como en la de 
Transportes, los Subsecretarios, físicamen
te, no resisten más de un cierto tiempo. 
El primer Subsecretar.io de Economía del 

. actual Gobierno fue, si mal no recuerdo, 
el señor Vicuña; después, el señor Ríos, 
cuando entré al Ministerio; en seguida, el 
señor Greve. La Subsecretaría de Trans
portes ha sido ocupada, sucesivamente, por 
los señores Salvestrini, Meschi y Morales. 
Después de un año en estas funciones, la 
gente, lisa y llanamente -perdónenme la 
expresión- "no da más". 

El señor Koch me ha estado pidiendo 
durante mucho tiempo ser enviado en co-
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misión de servicios a la Asociación Lati
noamericana de Libre Comercio. Para pre
parar ese traslado se lo nombró en un car
go de asesor, que ha estado sirviendo en 
forma parcial desde hace algún tiempo. 
Con motivo de la reestructuración de la Di
rección de Industrias y Comercio, que se 

e está estudiando, el señor Koch fue a vi
sitarme a mi gabinete y me dijo: "Mi
nistro, quiero recordar a Ud. la petición 
que tan reiteradamente le he formulado. 
Creo que la reestructuración de la Direc
ción de Industrias y Comercio es una opor
tunidad para materializar mi traslado y 
designar un nuevo Director por un perío
do de suplencia, mientras yo puedo des
arrollar otras funciones en la ALALC." 

Por lo demás, en la Secretaría de la 
ALALC necesitamos gente con experien
cia ,en materia de desarrollo industrial, 
pues se está estudiando la integración con 
Brasil, que mañana puede ser también con 
Argentina o México. Para ello -repito
necesitamos gente que conozca en detalle 
el proceso industrial chileno y su funcio
namiento. 

El señor VIAL.-¿ Me permite una in
terrupción, señor Ministro? 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Per
done, ~eñor Senador, pero deseo completar 
mi pensamiento. 

El señor VIAL.-Me agradaría que me 
concediera la inter.rupción en este instan
te, porque después Su Señoría pasará a 
otro tema. 

¿ No encuentra lógico, señor Ministro, 
que la opinión pública se sorprenda cuan
do, de improviso, se envía a tres funciona
rios importantes a diferentes cargos -
uno de ellos a la ALALC- y cuando cien 
funcionarios del Ministerio -se ha pu
blicado en la prensa- protestan por ha
ber sido separados sus jefes de sus pues
tos? 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Rue
go al señor Senador permitirme terminar 

mi intervención, pues explicaré por qué se 
produjo ese hecho. 

Fue el señor Koch quien promovió este 
asunto. El mismo lo ha reconocido y pue
de ratificarlo públicamente. Dicho funcio
nario manifestó estar cansado, que sufre 
de "surmenage", que ya no resiste más, 
por el trabajo que le significa atender a 
todas las personas que concurren a la Di
rección de Industria y Comercio por las 
mil razones por las cuales se puede lle
gar a esa repartición. Por eso, está muy 
feliz de poder trasladarse a la ALALC. 

El señor Torra, asesor jurídico de la Di
rección, había sufrido un infarto y, por lo 
tanto, estaba en reposo y sometido a tra
tamiento médico. Se fue a reposar fuera 
de Santiagó. Sin embargo, los problemas 
de la Dirección obligaban a llamarlo, por
que; como lo ha expresado el Honorable 
señor Maurás, una persona debe trabajar 
catorce o quince horas al día para desem
peñar una función tan delicada como la de 
asesor jurídico de la Dirección de Indus
tria y Comercio. 

Cuando se planteó el problema del se
ñor Koch, se pensó que era la oportuni
dad de traer un nuevo equipo a dicha re
partición y liberar de sus pesadas funcio
nes, que ,exigen catorce o quince horas de 
trabajo al día, a un funcionario que ya ha 
sufrido un infarto. 

¿ Qué ocurrió? Que, por desgracia, el 
afán morboso de ver la deshonestidad en 
todos los actos, de jugar con la honra aje
na, de tratar de desprestigiar a la gente, 
de ver intenciones ocultas cuando las co
sas son claras, hizo que un periódico de 
la tarde -el diario "Ultima Hora"- dije
ra: "Derrumbe en el Ministerio de Eco
nomía". "Remoción de personal", "Escán
dalo". Fue cierta prensa del país quien hi
zo víctimas a funcionarios intachables, al 
pretender herir su honorabilidad y dar a 
meras medidas administrativas, solicitadas 
por los propios empleados, un carácter to
talmente antojadizo. En vista de ello, el 
señor Torra, que está enfermo, afectado 
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por un infarto, me dijo: "Yo estaba dis
puesto a irme, pero ese diario y las ra
dios dice que se me obliga a retirarme por 
haber incurrido en faltas graves que di
cen relación a mi honorabilidad. Eso no 
lo puedo tolerar y me obliga a permane
ceren mi cargo". Despué~ pidió audiencia 
al Presidente de la República, por inter
medio del Ministro que habla, para soli
citarle que le reiterara que no había car
go alguno en contra de su honorabilidad. 
El Excelentísimo señor Alessandri, en co
nocimiento de las cualidades personales de . 
este íntegro funcionario de la Dirección, 
lo recibió y le manifestó que no las había. 
Entonces, el señor Torra le pidió quedar 
en su puesto, aun con perjuicio de su sa
lud, por no estar dispuesto a tolerar la fal
sedad de que debe abandonar sus funcio
nes por razones de honorabilidad. 

Créanme o no, ésa es la verdad. Cual
quier acto administrativo, llámese remo
ción, comisión de servicios, traslado del 
funcionario, dictación de decreto para la 
industria automotriz, etcétera, se interpre
ta de veinte mil maneras cuando la men
te no está preparada para mirar las cosas 
con altitud de miras, y con la rectitud con 
que se han estado adoptado todas las me
didas durante el Gobierno del señor Ales
sandri. 

El señor VIAL.-Estimo aceptable lo 
dicho por el señor Ministro. N o tengo por 
qué dudar de sus afinnaciones. Eviden
temente, ha contribuido a producir dudas 
la solicitud de cien empleados del Minis
terio, quienes protestaban por las medidas 
adoptadas. No sé si ella es efectiva pero 
apareció en la prensa. ' 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-¿ Me 
permite una breve interrupción para acla
rar una idea? 

La petición de los funcionarios se efec
tuó después de la publicación del. diario 
"Ultima Hora" de ese día y de las ver

~ siones de prensa de la noche anterior. En 
ella, pedían defender la honorabilidad de 
algunos colegas. 

El señor VIAL.-Acepto la explicación 
del señor Ministro, pues la encuentro ló
gica; pero hay otro hecho importante. 

La prensa informó de ciertas discusio
nes habidas en el Partido Radical sobre 
este asunto. Se dice que esa colectividad 
política, no sé si por unanimidad o por 
mayoría de la Junta Ejecutiva o del CEN, 
habría acordado que determinado funcio
nario volviera a su puesto; de modo que 
la opinión pública se formó el concepto de 
que existía un enredo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El señor Senador no deja pasar ni siquie
ra una coincidencia. 

El señor VIAL.-No pongo en duda lo 
expresado por el señor Ministro, pero es 
conveniente, a veces, explicar algunas coin
cidencias. 

El señor ALLENDE.- Me satisfacen 
las explicaciones dadas por el señor Minis
tro en torno de las conversaciones de las 
comisiones designadas por Chile y Brasil 
con relación al futuro de la industria au
tomotriz. Es de esperar que, en el mo
mento oportuno, la ciudadanía se impon
ga de las perspectivas, alcance y contenido 
que pueda tener ese posible convenio. Des
de luego, me extraña que el funcionario 
que presidía la Comisión chilena haya 
formulado las declaraciones emanadas del 
señor Flavián Levine, quien de hecho ex
presa que existirá monopolio y que sólo 
se internárán o producirán determinados 
tipos de automóviles. Espero, señor Presi
dente, que ese asunto se esclarezca. Ya el 
señor Ministro declaró que se referirá a 
ello en el momento oportuno. 

En cuanto al problema de los funciona
rios, sostuve en el Senado la conveniencia 
de que es.e asunto se aclarara, porque el 
Honorable señor Gómez manifestó que los 
decretos se habían cursado sin conocimien
to de los funcionarios responsables. Ten
go en mi poder copia de la presentación 
de los empleados del Ministerio de Econo
mía. En ella no se hace referencia a que 
el diario "Ultima Hora" haya desarroIla-
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do determinada campaña. Por ello, consi
dero conveniente remover el asunto. 

Es lamentable que se haya afirmado que 
la tramitación del decreto se hizo al mar
gen de los funcionarios técnicos y que 
se haya tomado medidas en contra de al
gunos empleados, en circunstancias de que 
personal del propio Ministerio ha defen
dido a sus compañeros. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor P ABLO.-Hay una indicaGión 

para enviar los antecedentes a la Cámara 
de DiplJtados. 

El señor F AIVOVICH.-¡ No, señor Se
nador! 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ter
minado el debate sobre la materia. 

La Mesa ha recibido una petición del 
Honorable señor Rodríguez, para oficiar 
a la Cámara de Diputados, con el objeto 
de que esa rama del Congreso conozca es
te debate y, si lo estima procedente, desig
ne una comisión investigadora de los he
chos denunciados. 

Al respecto, hago presente a los señores 
Senadores, que ese acuerdo no lo puede 
tomar el Senado. El oficio se podría enviar 
en nombre de los señores Senadores que 
lo soliciten. 

El señor PALACIOS.-En nombre, tam
bién, del Comité Socialista. 

El señor CONTRERAS.-Ruego agre
gar al Comité Comunista. 

El señor P ABLO.-y también al Comi
té de la Democracia Cristiana. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-De
jo constancia de que el oficio se enviará 
en la forma indicada, sin que ello signifi
que sentar precedente, pues, reglamenta
riamente, no pueden adoptarse acuerdos 
de esta índole en una sesión especial. Tam
poco debió efectuarse el debate que la una
nimidad de los Comités y los señores Se
nadores han permitido. 

Se enviará el oficio en la forma pro
puesta. 

El señor WALKER (Secretario) .-Los 
Honorables señores Tarud y Contreras 
(don Víctor) formu!an indicación para 
publicar "in extenso" el debate relacio
nado con la denuncia de los Honorábles 
señores Gómez y Maurás, y los HonQrables 
señores Videla Lira y Bossay hacen idén
tica p'etición respecto del discurso sobre 
reforma tributaria pronunciado por el se
ñor Ministro de Hacienda en las Comisio
nes Unidas. 

-Se aprueban. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.:.

Podríamos extender el alcance de la indi
cación a todo el debate que venga en se
guida. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ha
go presente a los señores Senadores que 
el acuerdo de los Comités referente a dis
tribución de tiempo para tratar el proyec
to de reforma tributaria ha sufrido una 
seria modificación, pues deben restarse a 
la discusión de tal iniciativa las tres ho
ras que ha demorado el debate que acaba 
de terminar. Si no se acuerdan nuevas se
siones o no se prorrogan las' acordadas, 
la Mesa se verá en la obligación de restrin
gir proporcionalmente el derecho de los 
Comités. 

El señor GOMEZ.-Prorroguemos esta 
sesión. 

El señor CORREA.-No se puede, por
que a las ocho hay otra. 

El señor PABLO.-Entonces, celebre
mos otras sesiones. 

El señor ZEPEDA (Presidente).-No 
se puede prorrogar esta sesión, pero sí las 
del viernes y sábado, o citar a nuevas. 

Si se prorrogara ésta, fracasaría la de 
20 a 22. La situación la resolverá la Sala 
en el ~omento de iniciar el estudio de la 
reforma tributaria. 

A petición de varios señores Senadores, 
se suspende la sesión por diez minutos. 

-Se suspendió a las 19.11. 
-Continuó a las 19.25. 
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El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con-
tinúa la sesión. / 

Corresponde proseguir el d~bate sobre 
el proyecto de reforma tributaria. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Wachholtz. 

El señor W ACHHOLTZ.-Señor Pre
sidente: 

El proyecto en debate obedece al propó
sito de nuestro Gobierno de dar cumpli
miento a una de las condiciones previas, 
impuestas para merecer la ayuda externa 
dispuesta en la Carta de Punta del Este, 
llamada" Alianza para 'el Progreso". Para
dójicamente, ésta es la única finalidad que 
el Ejecutivo no se dio la tarea de señalar 
en el mensaje con que remitió la iniciati
va al Parlamento, y parece sensato repa
rar dicha omisión en la Sala. 

Por lo anotado, es oportuno recordar 
la primera oración del preámbulo de dicha 
carta, que dice: 

"Las Repúblicas americanas proclaman 
su decisión de asociarse en un esfuerzo co
mún, para alcanzar un progreso econó
mico más acelerado y una más amplia 
justicia social para sus pueblos, respetan
do la dignidad del hombre y la libertad 
política" . 

No es extraño que la nación norte
americana, por razones de humanidad, por 
su alto espíritu democrático, por su alto 
grado de desarrollo, por el importante co
mercio que ha mantenido y mantiene con 
estos países, haya asumido la responsabi
lidad de prestar su colaboración finan
ciera y técnica de esa empresa, que, de 
llevarse a feliz término, ahuyentaría se
rios peligros para la paz mundial. 

Grave error sería juzgar el proyecto so
lamente como una de las tantas iniciati
vas destinadas a brindar recursos al era
rio. 

Las implicancias externas, la ámplitud 
de las modificaciones que introduce, los 
propósitos sociales que se le atribuyen y 
el estado insalubre de nuestra economía, 
exigen un análisis serio de sus proyeccio-

nes y acuciosidad en la discusión de sus 
particulares disposiciones. 

Libre del afán menguado de amparar 
egoísmos y ajeno al propósito de herir 
acervos honestamente logrados, mi más 
honda preocupación es concurrir con mis 
opiniones a un debate que nos permita; 
sin limitaciones, examinar ampliamente los 
elementos en juego en nuestra decisión 
final. 

Consideremos, en primer lugar, los as
pectos externos que motivan este proyec
to, y también, los que él afectará. 

Plan de Alianza pam el Progreso 

Latinoamérica, construida con los prin
cipios morales de los conquistadores, las 
razas autóctonas y el posterior enlace de 
ellas y las corrientes migratorias, no ha 
tenido en su evolución cultural una ace
leración comparable con la del progreso 
humano en el último siglo. Y, para ser 
justos, digamos en abono de sus clases di
rigentes, cualesquiera que sean los juicios 
adversos que gratuitamente se les prodi
gan, que, al surgir éstas de sus propios 
conglomerados, han formado nacionalida
des, superado semejante condición adver
sa y soportado muy pesadamente, además, 
el tributo que las naciones industrializadas 
les impusieron y siguen imponiendo en el 
intercambio de sus productos, con el con
siguiente deterioro de sus esfuerzos y re
tardo de su progreso. 

En nuestro país no prosperó la esclavi
tud, ni jefe alguno del Estado alcanzó el 
poder en hombros de negocios ilícitos, ni 
se adineró durante su ejercicio. Nuestra 
idiosincrasia es altiva y estricta para juz
gar a los hombres públicos. 

La crítica genérica que desde el exte
rior se hace a las clases dirigentes latino
americanas es, por lo tanto, injusta y, en 
veces, intencionada. 

La desigualdad en la repartición de la 
riqueza entre los distintos grupos socia
les, que se señala tan 'acusatoriamente 
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en contra de las clases favorecidas, es in
negable, pero no es más que la existente 
entre la renta nacional de Norteamérica 
y la de América Latina, continentes con 
poblaciones prácticamente iguales. No 
obstante,' todos los que disfrutan de esta 
iniquidad la justifican siempre con sus 
particulares condiciones de cultura, es
fuerzo y productividad, sin reparar en que, 
muchas veces, ese disfrute se logra a ex
pensas del tributo impuesto en el inter
cambio de bienes y servicios entre países 
o entre el capital y el trabajo. 

Si analizamos la declaración de Punta 
del Este con espíritu realista, no puede in
terpretarse ella, frente al pauperismo rei
nante en América Latina, como una invi
tación a progresar sobre la base del aho
rro del pueblo. Tenemos que suponer que 
la fórmula allí propuesta se basa en pro
curarles, a las multitudes desposeídas del 
continente, un anticipo del bienestar pre
gonado para el futuro y que se piensa lo
grar mediante la elevación de su condición 
ficiológica e intelectual. 

Sólo con un anticipo semejante podre
mos ahuyentar los trastornos sociales que 
tenemos para el presente y generar una 
mayor productividad futura de esos nú
cleos sociales, que se encuentran hoy des
provistos de esas condiciones y de la capa
cidad de consumo que requiere la ansiada 
expansión industrial. 

He afirmado, sin lograr la debida com
prensión, que ningún plan de desarrollo 
podrá prosperar si no se consigna, como 
premisa fundamental, asegurar a cada ciu
dadano un salario mínimo compatible con 
los propósitos enunciados en Punta del 
Este. 

Semejante planteamiento no es antagó
nico ni excluye la idea de planificación, 
cumple la condición ineludible de lograr 
efectos- inmediatos, mediante sacrificios 
compatibles con el plan general evitando 
la desesperanza en el sistema que defen
demos, y tambi€n el descalabro. 

Acudamos a ·la planificación para las 
grandes líneas. Ofrecer ayuda para lo pI a-

nificado, es un camino para no dar, y pue
de conducir, precisamente, a conjurar tar
díamente el peligro que nos amenaza. 

La economía privada es el sector que 
debe afrontar esta primera etapa. Ella no 
ha sido superada en su capacidad imagi
nativa para afrontar la demanda, cuando 
cuenta con recursos económicos y finan
cieros adecuados y oportunos. 

Ayuda externa condicionada a refor
mas estructurales y proyectos específicos 
previos, desentendiéndose del salario mí
nimo, o de corregir los términos de inter
cambio y resolver los desequilibrios de las 
balanzas de pago, resta confianza en la 
buena fe de los propósitos que animan al 
Plan Alianza para el Progreso. Los con
ductores del Plan no pueden estar igno
rantes del origen de los desequilibrios, a 
saber: 

1) Términos de intercambio inícuos; 
2) Servicio de inversiones de fuente' ex

terna con tasas de interés y amortizacio
nes muy superiores a las existentes en el 
lugar de origen; 

3) Expansión industrial más allá de la 
capacidad de importar del mismo país; 

4) Liberalidad o negligencia en la auto
rización de importaciones competitivas con 
productos internos; 

5) Servicio de empréstitos a plazos in
feriores al requerido por las inversiones 
correlativas, para redituar; 

6) Negligencia en la fijación del tipo 
de cambio representativo del valor real de 
los bienes y servicios, facilitando así la 
huída de capitales que favorece a los paí
ses exportadores de estos capitales; 

7) Exodo de capitales que, :alarmados 
por las reformas estructurales, se dirigen 
a las mismas regiones a que pertenecen los 
administradores del programa que las re
comiendan. 

El problema de los términos del inter
cambio lo vengo planteando desde que 
Chile ingresó al Fondo Monetario Inter
nacional. Entonces manifesté que dicho 
organismo no conseguiría su aspiración 
básica: estabilizar las monedas mundia-
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les, si además de las normas atinentes a 
ese propósito, no se creaban otras que pro
tegieran y regularan los términos del in
tercambio del comercio mundial, buscando 
condiciones más equitativas para los paí
ses vendedores de materias primas. 

Terminada la Segunda Guerra Mun
dial, expuse en el Parlamento el perjuicio 
sufrido por nuestro país en su comercio 
de exportación, que alcanzó a 500 millo
nes de dólares, desde 1940 hasta el fin 
de las hostilidades, respecto de los térmi
nos del intercambio que regían en el pri
mer año señalado. Este deterioro acumu
lado hasta 1962, alcanza a cerca de 900 
millones de dólares. 

No es aventurado deducir de la infor
maClOn económica internacional que la 
ayuda prestada a América Latina, en vir
tud del Plan Alianza para el Progreso, no 
ha log~ado compensar el deterioro adi
cional sufrido por su comercio interna
cional en razón de los términos del inter
cambio y el éxodo de capitales hacia otras 
latitudes. 

La Alainza para el Progreso no condu
ce, hasta ahora, al propósito anunciado en 
la Carta de Punta del Este, firmada en es~ 
balneario en agosto de 1961. 

Latinoamérica tendrá que estrechar sus 
filas si quiere surgir; tendrá que alcanzar 
la complementación de sus economías y 
una política unificada de su. comercio vi
sible e invisible frente a países ajenos al 
área. Se presiente ya una explosión de re
beldía en todos los ámbitos de este conti
nente, ante las iniquidades cada vez más 
insoportables que prevalecen. 

Las reformas estructurales, tan reque
ridas para mejorar las relaciones huma
nas de estos pueblos, defender el régimen 
democrático y alcanzar una ecuación jus
ta de convivencia social, no pueden trans
formarse en estatutos legales inícuos, que 
sólo aspiran a proporcionar lugar prefe
rente en la fila de aspirantes de socorro 
económico, para desaciertos o para sol
ventar necesidades originadas por las va
cilaciones, para afrontar resoluciones que 

competen a los propios gobiernos latino
americanos; necesidades, muchas de ellas, 
que ya estarían resueltas ampliamente si 
existiera el espíritu unitario continental. 

Es necesario detenerse en el examen de 
los requisitos para merecer ayuda exter
na, de parte de los organismos internacio
nales o personalidades encargadas de dis
cernirla. 

La reforma agrada obedeció a esas su
gerencias. Sus objetivos previstos no se
rán alcanzados mientras la economía agra
ria no sea colocada en el nivel de precios, 
salarios, recursos de capital y crédito que 
tienen las restantes ramas de la produc
ción. 

La reforma tributaria que ahora deba
timos nació condicionada -lo digo en for
ma responsable- al logro de objetivos 
muy definidos. Entre ellos, que el ingre
so tributario total del país supere los gas
tos del presupuesto fiscal y cubra, por lo 
menos, la mitad de los gastos de inver
sión. Si esto no se logra, que se reduzcan 
los gastos de inversión hasta que se cum
pla esa condición. Esto supone un mayor 
ingreso, respecto de 1962, de trescientos 
cincuenta millones de escudos, dado el 
monto de los gastos de inversión. 

Se pide, además, que el Gobierno de 
Chile se comprometa a establecer un sis
tema de cambio libre bancario, comple
mentados solamente por un nuevo arancel 
aduanero, abandonando el régimen de de
pósitos previos de importación y, cuando 
se haya restablecido la confianza, llegar a 
un solo tipo de cambio. 

Asimismo, deberá reducirse el plazo de 
cobertura, que actualm~nte es de ciento 
veinte días. 

J unto a eso, la condición indispensable 
y consecuencial: alcanzar el equilibrio pre
supuestario y el de la balanza de pagos, 
mantener la estabilidad interna de pre
cios y obligar a los servicios públicos a 
establecer tarifas rentables para sus in
versiones. 

No deseo, en esta oportunidad, hacer 
mención de otras sugerencias relaciona-

, 
~ 
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das con inversiones extranjeras en Chile, 
que se plantearon por encumbrados fun
cionarios del Departamento de Estado. 

Como podrá deducirse, este proyecto no 
es un mero texto legal destinado a "em
bellecer" nuestra cultura jurídica. 

La ayuda puesta a disposición de Chile 
en virtud del Plan de Alianza para el 
Progreso se hace llegar, en documentos 
oficiales, hasta el 28 de febrero de 1963, a 
299,8 millones de dólares. 

Las importaciones que Chile efectúa 
desde los Estados Unidos de Norteaméri
ca representan cerca de la mitad del to
tal de nuestras importaciones y alcanzan 
alrededor de doscientos cincuenta millo
nes de dólares anualmente, con términos de 
intercambio más desfavorables que los que 
se obtienen del resto de nuestros pro
veedores. 

La balanza de pagos con los Estados 
Unidos de Norteamérica arroja, perma
nentemente, un saldo a su favor. 

No me parece necesario representar la 
necesidad de debatir "inextenso", mate
rias de tanta transcendencia para la eco
nomía del país y sus relaciones interna
cionales, para formular un juicio acertado 
de la oportunidad y conveniencia de apro
bar iniciativas como la que hoy reclama 
nuestro pronunciamiento. 

Al iniciarse la discusión general de este 
proyecto, se hizo indicación para invitar 
al señor Ministro de Relaciones Exterio
res, a fin de obtener información respon
sable sobre tan delicada materia. Lamen
tablemente, no se logró materializarla. 

La Alianza para el Progreso, en sus dos 
años de aplicación, ha concitado muchos 
juicios adversos de altas personalidades 
americanas, prominentes hombres de ne
gocios, altos funcionarios, destacados par
lamentarios norteamericanos, quienes han 
reaccionado tanto en contra de esta ini
ciativa del Presidente Kennedy, como de 
la orientación y destino dados a los fon
dos extraídos del ingreso de sus conciuda
danos. Unos recomiendan la emisión de los 

recursos del plan, a través del sector pri
vado, otros, por medio del sector público 
de los respectivos países beneficiarios. To
dos reclaman la participación preponde
rante, en el plan, de nuestros propios es
fuerzos extraordinarios. 

Pero son pocos los que están compene
trados de la intensidad de nuestros pro
blemas sociales, sus causas y limitaciones 
para afrontarlos, y ninguno reconoce la 
cuota de participación que tienen en su 
génesis. 

Las notorias dificultades por que atra
viesa la nación norteamericana en su ba
lanza de pagos; la proposición gubernati
va de ese país para aliviar las cargas tri
butarias como medio de controlar su dre
naje de divisas, y el movimiento de capi- " 
tales que opera sostenidamente en su con
tra, despiertan fundadas interrogantes so
bre la sinceridad de las declaraciones en 
favor de contribuir a materializar, den-

. ti·o de la urgencia que las presiones socia
les imponen, la más unánime aspiración de 
los países latinoamericanos, esto es, su 
unidad económica y su expansión indus
trial en términos capaces de tratar su po
tencial de materias primas. 

Asociación Latinoa:mericrona de Libre 
Comercio. 

Estimo indispensable referirme, con mo
tivo de este proyecto, a la Asociación La
tinoamericana de Libre Comercio. 

El Plan de Alianza para el Progreso no 
está orientado hacia el propósito de for
talecer esta iniciativa que, en mi concep
to, es uno de los caminos más eficaces pa
ra terminar con el subdesarrollo de los 
países de este continente. 

El nivel de vida es función directa de 
la productividad, y ella no mejora sino 
mediante el multiplicador del esfuerzo 
humano que es la máquina. 

El ritmo lento que denota nuestra in
dustrialización se ve muy particularmente 
retardado por el tributo que pagamos al 
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exterior en el intercambio de nuestras 
materias primas por artículos manufac
turados. N o consignaré nuevamente cifras 
sobre esta carga que soporta nuestro sis
tema económico. Deseo, sí, insistir en las 
observaciones que formulé al discutirse ese 
convenio internacional en esta misma Sa
la, pues tengo la convicción de que una 
reforma tributaria no puede desenten
derse de la existencia de la Asociación. 

Sin emprender con determinación la 
unidad de nuestros sistemas tributarios, 
previsionales, de trato de capitales zona
les, levantar las qarreras aduaneras co
mo medida aislada, puede ser un factor 
de desequilibrio peligroso en el intercam
bio que nos proponemos estimular. 

Es necesario colocar el costo de las pro
ducciones en una paridad no deformada 
por esos factores más susceptibles de con
trolar en sus primeras instancias, que el 
interés de los capitales, la unidad moneta
ria o los mecanismos de pago. 

Ningún antecedente bien fúndado se tu
vo en vista en las Comisiones unidas, nin
guna información responsable, ninguna 
asistenda de los representantes nacionales 
de esta organización se hizo presente en 
el estudio del proyecto. 

Hemos visto que el movimiento d'e ca
pitales a los centros propicios de inver
sión, se está regulando ahora más ,que con 
el interés, como antes se hacía, con el tri
buto sobre sus rentas. 

Honestamente, no podríamos absolver 
preguntas sobre las proyecciones de esta 
reforma en el desarrollo de un convenio 
tan vital para el país. 

Tengo fundados antecedentes respecto 
de las quejas que se me han formulado al 
discutir nuestras solicitudes de crédito 
por el tratamiento discriminatorio de los 
aranceles que el Convenio de la Asociación 
Latinoamericana establece en favor de los 
países signatarios y en contra de los paí
ses extrazonales. 

La Alianza para el progreso debe con
signar, ;en sus intentos planificadores, los 
recursos necesarios para permitir que las 
materias primas de este continente se in
dustrialicen en los países poseedores de 
la fuente natural y se impida, así, que se 
'acentúen las iniciativas que se tomaron 
bajo un criterio de excesivo sentido nacio
nalista y que encarecen las producciones y 
restan posibilidades a países notoria
mente menos industrializados. 

Señor Presidente, tengo entendido que 
a las ocho termina la sesión. 

El señor ZEPEDA (Presidente)~-Efec
tivamente, señor Senador, y Su Señoría 
hace uso de'l derecho que tiene como presi
dente de la Comisión de Economía y Co
mercio, de hablar durante media hora. Le 
restan cinco minutos. 

El señor WACHHOLTZ.-En la próxi
ma sesión, entraré a analizar la situación 
económica interna. 

Por lo tanto, desearía continuar en
tonces. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se levantaría la sesión, a 
fin de no interrumpir al Honorable se
ñor Wachholtz. 

Se ha citado al Senado a sesión especial 
para las 22 horas del día viernes próximo, 
a fin de reemplazar las tres horas ocupa
das por los señores Senadores en la dis
cusión de hoy día. 

Además, la Corporación está citada en 
la mañana y tarde de ese día, hasta las 20 
horas, como se había acordado. 

El Honorable señor Wachholtz continua
rá su discurso en la sesión del viernes en 
la mañana. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.51. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
AUTORIZACION A LAS MUNICIPALIDADES PARA 

TRANSFERIR A SUS OCUPANTES LOS TERRENOS DE 

SU PROPIEDAD EN QUE HUBIEREN CONSTRUIDO 
VIVIENDAS. 

Santiago, 13 de agosto de 1963. 
Con motivo dé la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a ÍlOnrapasar a manos de V. E., la i(;ámara de Diputados ha tenido a 
l.j2n prestar su aprobación al s.iguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a las municipalidades para que, en seSlOn 
€speciaI al efecto y aprobado por los dos tercios de los. regidores en ejer ... 
cício, dentro del plazo de un año, 'contado desde la vigencia de la pre-o' 
sente ley, transfieran a sus actuales ocupantes los terrenos de su pro
piedad en los cuales aquéllos hubieren construido viviendas cuyo costo 
de edificación no exceda de cuatro mil escudos, siempre que dichos te
rrenos no estén destinados a uso público, según l,os respectivosplan08 
reguladores. 

El precio de venta deberán pagarlo los compradores en un plazo 
máximo de quince años y devengará un interés .no superior al 5 % :anual. 

En casos calificados y tratándose de personas de escasos recursos, 
las Municipalidades en sesión especial al efecto y aprobado por los dos 
tercios de los regidores en ejercicio, podrán transferir dichos terrenos 
a sus ocupantes a título gratuito. Dicha& transferencias. estarán exentas 
de los gravámenes establecidos en la ley sobre Impuesto de Herencia, 
Asignaciones y Donaciones; pagarán sólo el .50 % de los derechos no
tariales y no estarán afectas al trámite de la ins.inuación contemplado 
en el artículo 1.401 del Código Civil. 

No regirá, 'con respecto a las transferencias autorizadas por los in
cisos anteriores, la obligación señalada en el artículo 35 del D.F.L. 
N9 .224, de 1953, sin perjuióo de lO' cual, serán de cargo de los respectivos 
compradores o donatarios las obras de urbanización que correspondan. 

Esta ley regirá desde el 12 de agosto de 1963, pero el plazo de u~ 
año que ella establece se contará desde la fecha de vigencia de la pre
sente ley. 

Artícu.lo ,29~Autorízase a las municipalidades para transfeflir a 
favor de las Cajas de Previsión y éstas a sus imponentes, de a·cuerdo 
con su reglamentación vigente, los grupos habitacionales que fueron ad-
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quiridos .por intermedio de la Corporación de la Vivienda y que actual-! 
mente las Corporaciones Municipales han pagado totalmente. 

El valor que podrán cobrar las municipalidades por d.ichos grupos 
habitadonales, no podrá, en ningún caso, ser superior al avalúo fis'cal 
existente a la fecha de vigencia de la presente ley." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda R.-Eduardo Cañas l. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
REHABILITACION DE NACIONALIDAD A DON CAR

LOS MIRA GOMEZ. 

Santiago, 13 de agosto de 1963. 
Con motivo de la mOClOn, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra .pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
. bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo único.-Rehabilítase en su nacionalidad chilena a don 
Carlos Mira· Gómez, que la perdiera con motivo de su nadonalización 
en Venezuela." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Mimnda R.-Eduardo Cañas l. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION EN RESPUESTA A OBSERVACIO

NES DEL SEÑOR AHUMADA SOBRE SERVICIO FE-
RROVIARIO DEL RAMAL COLTAUCO. 

Santiago, 13 de agosto de 1963. 
Por oficio N9 5.485, de 3 de julio pasado, el señor Presidente del 

Honorable Senado se dirigió a este Minister.io, por petición del Honora
ble Senador Hermes Ahumada, planteando diversos problemas referen
tes al servicio ferroviario en el Ramal a Coltauco. 

Consultada la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, sobre el 
particular, en oficio M.P.210.1/9494, de 31 del mismo mes, ha dado res
puesta exponiendo con respecto a la convers.ión de las Estaciones de 
Loreto y Coltauco en paraderos, que se ha adoptado esta medida debido 
al escaso movimiento, pues los particulares prefieren emplear otros me
dio;;t de transporte, lo que no justificaba su existencia. 

En lo qUe se refiere a la programación de trenes locales, que fue
ron suprimidos por la misma razón anterior, manifiesta que .para ello 
debería emplearse una locomotora que actualmente presta servicios en 
patio en Rancagua, la que no podría atender ambos servicios. 

·.'~ 
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Finalmente, sobre la modificación en la hora de salida del tren 

NQ 191, expone que el horario a las 12.30 horas se fijó precisamente a 

petición de la 1. Municipalidad de Coltauco. Sin embargo, .podría ser 

modificado, pero en forma definitiva, ya que es contraproducente intro

ducirestos cambios ;con demasiada frecuencia. 

Es cuanto cumplo con comunicar a V. E. sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Luis Escobar C. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA EN 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR AHUMA

DA SOBRE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

EN O'HIGGINS y COLCHAGUA. 

Santiago, 13 de agosto de 1963. 

Señor Presidente: 
Por los oficios señalados en el rubro se envió a este Ministerio las 

observaciones formuladas por el Honorabl.e Senador señor Hermes Ahu

mada, respectüde algunos problemas educacionales que afectan 'a las 

provincias de O'Higgins y Colchagua. 

Al r.es.pecto, cúmpleme informar a esa Honorable Corporación que 

la construcción de un Grupo Escolar en Doñ,ihue está consultada en el 

Plan de Trabajo del.presente año de la Sociedad Constructora de Es

tablecimientos Educacionales ; cuanto a la Escuela N9 21 de Quinta de 

Tilcoco, figura en el 13 lugar del Programa de Construcciones del "CO

PERE" en la provincia de O'Higgins, con fondos del Consejo Consultivo 

del Cobre. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Patr-icio Bar-TOS Alem.paTte. 
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